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PRECIO IB  SUSORIPOIÖK

Madrid y provincias: trimestre..,. 1‘50 pesetas.
Extranjero: idem..........................  lO'OO id.
Ultramar: ídem.................................  lO'OO id.
Número suelto................................... 0‘25 id.

AEttlNlSTEAOIÖH Y STJSCEIPOIÚN

Administración de Propiedades, Rentas y Arbltr/(fc

------  (ä ^La correspondencia se dirigirá al Sr. Seqt^ai^ yf) 
del Excmo. Ayuntamiento.

AiUNTiilO DE MADRID
S 3  3TJB31fXOA. OTOIDOS Jl-OS XD02ívíIKrC3-0S

Ayiintamiäiiio: A c t a s  d e  Ifis ficciones do 80 de D iciem b re , y  1 y  2 de 
E n oro n ctiia ].— D itítH bn ción  de ío n d o s p ai'a  ol p resen te  m es.— O rden d el 
d ia  p a r a l a  sesión  e x tr a o rd in a r ia  do 2 dol a c ta a l .

A lcaldía  F-rfiSidencia: A s í^d a ció n  de d is tr ito s  d loa ftres. T e n ie n te s  do 
A lc a ld e .— C irc u ía r  A lo s  Sres. TenicnfcoB de ALcaldOf p id ié n d o le s  re la c ió n  
d a lo s  e x p e d ie n te s  en t r a m ita c ió n  p o r tlenvm cia do ca sa s  en ru in a .— 
O tra  en  re la c ió n  y  A efectoB doL B an d o  do 21 do D iciam b re  de i902 sobro 

Á m in cio  p a ra  p a g o  do O b ligacion cít am ortízajilas p o r líx -  
prup iacíou cB  un ul 1 i ite r ie r .— A n u n cio  p a r a  el p a g o  do íntoroaos do la s  
c la se s  de D eu d a qu e se oxprüsia..—’Bandoa d e  a lia ta m io n in , y  sobro la  no­
v a d a .

Secreíiíí'ía; C írciU ar A los Srea. T en ien to s «re A lc a ld e  có m u n icén d o les  
el a cu erd o  dol E xcm o* Sr. A lc a ld e  suap endioiido e l e jo rc ic ío  do la s fuu- 
Clones de lo s  In s p e c to re s  en o arj^ d o e  del reposo d el p a n . ‘ E x p o sic ió n  
d el öxp cjiio n to  do a lin e a c ió n  de líi. ca lle  do S a n  Boriiardo^ e n tre  la s  do 
S an  Herrn en egild o  y  g lo r io la  de S an  B ernardo*— H osultudo d íd so xto  so r­
teo  do l a  D eu d a  de H osultas*—„^Subastas p a ra  su n iin íatro  de p ien so A la s  
c a b a lle r iz a s  d el E x c m o . A y u n ta m ie n to ; d e  tu b e r ía  p a ra  la  c a n a liz a c ió n  
de a g u a 5 en la, c a lle  do H artzo ílb u scli; y Bum liilatro de p etró leo  a l  a lu m ­
b rado p ú b lic o .- P lie g o s  de co n d icio n es de la s  su b a sta s  p a ra  su m in istro  
de p añ o y  d iferen tes  gén ero s p a ra  v e« tu ario  A los *A.flilo3 d£> fían  B e rn a r­
d in o .—L ic e n c ia s  e x p ed id as  por los J íeg o c iad o s B*"̂ , 4.'*yG.'^, de m enor 
oTiantia y  e ñ ein a  dol a lu m b ra d o  público*— C o tiz a c ió n  en  B o lsa  do Iob 
v a lo r e s  m unioipaloB. — T ra s la d o s  de d o m ic ilio  y n u ev o s em p ad ro n a- 
m íe n to s .—N x'im srode le c to r e s  y  o ijra s fa c i li ta d a s  en  l a  B ild io te e a  i^Iuni- 
c ip a l en  el m es do D iciem b re*—A v a n c e  a l resu m en  a n u a l doi B o le tín  de 
e s ta d ís t ic a  dom ogrú íiea.

Coítírtdvrí a: In g re so s  y  p a g o s  ve riño ad oh por c u e n ta  del p resu p u esto  
del E n san ch o .

Iniervenciórt d& Cenßumos.' H o cau d ació n  o b ten id a  p o r oí a r r e n d a ta r io  y  
p o r el E x c m o . A jm u ta m io n to  c a  el extrarradio^  d el 10 al 18 do D iciem b re  
ú ltim o*

Obra^ 'fíiíinicípalús: L a s  en  o jo en ció n .
PoUciít Urbana: D en u n cias y  se rv ic io s  por loa G u a r d ia s  m u n ic ip a le a .— 

A su n to s  dCBpaebados p o r la  In s p e c c ió n  g e n e r a l de ca rrn ajetf-—  S er­
v ic io s  dol ram o de L im p ie z a s .— C o m p ro b a ció n , b a ja s  n a tu r a le s  y  lloras 
do co n su m o  d ül gau d el a lu m b ra d o  p ú b lico *— S e rv io io s  de la s T e n cn cia g  
de A lca ld ía *

Servicios p restados p o r t a s  Casas do Socorro.—EstadoB 
do cuentas del Asilo de San Dornardíno*

Sunidítd: T r a b a jo s  re a liza d o s  por la  J u n ta  té c n ic a  do S a lu b rid a d  ó 
H ig ie n e  en  oi m es de D iciem b re.

Abastos: R e c a u d a c ió n  p o r d ereclio s  do degüello^ p ro cio  dol g a n a ­
do, e tc .i en  el M a ta d e ro  m u n ic ip a l* - lie e a u d a c ió u  en  e l M ercado de g a ­
n ad os.— P recio  m edio on p la z a  do com eatib leg, liq n íd o a  y  com buB tib les.

Ceuiftiífiríoí: In b n m a cio n e s d u r a n te  la  se m an a.

AYUNTAMIENTO .
S e s i ó s  o í í d i n a e i a  d e  ¿jo d e  D i c i e m b r e  d e  1Ü0.*5.—JBx- 

íi-ac(o.—Prosicleiieiíi del Excmo. Sr. Alcalde Mai'qués de 
Lema.—Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Alvarez GOiuez, 
Areas, Baeza, Bits, Cánovas del Castillo, Catalina, Chava- 
rri, Díaz Agero, Estelat, F. Pórezde Soto, Fonios, Gabriel,

GálvezHolgain, Garay, Gómez Avila, González del Cam­
pillo, Mauri, Mcndieta, Morayta, Nicoli, Novella, Olías, 
Ossorio, Ovilo, Pérez del Val, Quirós, Ramouet, Rivera, Ru­
bio, Ruiz de Grijalba, Sánchez Anido, Sáncliez Covisa, San- 
cliis, Sanford, Snárez de Figueroa, Marqués de Tovar, Váz­
quez Arias y Vincenti.

Se abrió á las once y quince minutos de la mañana, 
siendo leída y aprobada el acta de la sesión ordinaria an­
terior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: I.” Quedar enterado de ¡a lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ y íJ.” Adjudicar en definitiva á favor de D, Ramón 
Bonacbe, los remates de las subastas verificadas para con­
tratar el suministro de carne y tocino á las Casas de Soco­
rro de esta Corte, durante el año de 1904, en los precios 
tipos de 2‘40 y 2 pesetas el kilogramo, respectivamente.

i," Adjudicar en definitiva á favor de D. Faustino Ga­
rrido, el remate de la subasta verificada para contratar el 
suministro de garbanzos á las Casas de Socorro, durante el 
año de 1304, conja rebaja del medio por ciento en el pre­
cio tipo de una peseta el kilogramo.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y eaiperf iewííS dictaminados poì' las Comisiones.

S o .b i ' c  l a  m e s a .
5," Ascender á la plaza de Auxiliar de Citsas de Socorro, 

que existe vacante por defunción de D, Enrique Cabeza, 
con el haber anual de 1.800 pesetas, al Escribiente de Te­
nencias de Alcaldía, que ocupa el primer lugar de su clase 
en el escalafón del segundo grupo de Administración, Don 
Fernando Asen jo, y  nombrar para la resulta que éste deja, 
dotada con el haber anual de 1.500 pesetas, á D. Casiano 
Cuevas y Arcas, propttesto por la Comisión qitiiita, enten­
diéndose éste nombramiento con 'carácter temporero, en 
virtud de lo prevenido en el Reglamento de empleados mu- 
nieipál es.

t).“ Adoptar, de conformidad con la Junta de Sres. Te­
nientes de Alcalde, los siguientes acuerdos:

Primero. Que vuelvan á formar parte del escalafón del
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Hc îintlo iii’iipo de Afìministmción, los empleados de Tenen­
cias ile Alcaldía, nn virtud de providencia gnbernativa que 
es ejecutiva, i]ue admitió el recurso contra la fonnaeión del 
escalafói! de loa referidos empleados separados del referido 
ÍÍIU11)0.

Heítundo, Que en su virtud, se ascienda á las dos plazas 
de flñciales do Administración do primera clase, con el 
halter anual de y.500 pesetas, á los Sres. D. José María 
Pascual y D. Victorino Martínez Callejo, que ocupan el pri­
mero y tercer liifíar entre loa O lid a les de segunda,

'fercero. (¿ue se admita la remmein, que fundada cii el 
mal estado de su salud, lia presentado D Lorenzo Hernan­
do y  Simón, li {luien correspondía una de las anteriores 
plazas, por ocupar el segundo lugar en la escala de los Ofi­
ciales de segunda.

Cuarto, (¿ue A las plazas que dejan los Sres. Pascual y 
Callejo, de Oficiales de Administración de segunda clase, 
dotadas con (d liaiier anual de y.OOO pesetas, asciendan 
f). líz¡íi¡niel Grande IleruAndez y 1). Juan Bares y Oarre- 
ro, que ocupan el pidmero y tercer lugares en el escalafón 
de su clase.

Quinto. Que asimismo se admita la reiuineia que por 
igual causa que el Sr. Hernando, ha formulado D. José 
López Solórzano, que ocupa el segundo lugar de los Oficia­
les terceros, A quien coi'i’espondia una de las anteriores.

Sexto. Que A las plazas que dejan los Sres. Grande y 
Pares, de. Oficiales de Admínlslración de tercera clase, con 
el haber anual de lì.500 pesetas, sean ascendidos D. Enri­
que Ijópez Sornoza y D. Eduardo Andrés Martínez, que 
octipaii el primero y segundo lugares.

Séptimo, Que igualmente sean ascendidos A los destinos 
que (lejan los anteriores, de Oficiales de Ádniinistmción de 
cuarta clase, con 2 000 pesetas, los auxiliares más antiguos, 
i). Emilio Rodríguez Sojo y D. Luis Blasco y Surera.

Octavo. Que A las plazas de Auxiliares de'Administra­
ción, con el haber anual de l.SOO pesetas, sean ascendidos 
los Escribientes que ocupan el primero y segundo lugares, 
D. Pcregi'íu Morató y D. Luis Rodríguez Cabrerizo, .

Noveno. Que A las resultas que estos dejan ríe Escri­
bientes con 1.500 pesetas, sean nombrados D. Hilarión Sol­
BOna y D. Manuel de Diego y Lara, con carácter de tempo­
reros, en virtud de lo prevenido en el vigente Reglamento 
de empleados,

7.“ Nombrar Ordenanza de Tenencia de Alcaldía, con 
el haber anual de 395 pesetas y carácter provisional, en 
vacante por defnnción del que la desempeflaba, A D. Luis
Luengo.

8." .Ascender A la plaza de Oficial de tercera clase, va­
cante por jnbilación do 0. tìcrapio Rueda, A D. Antonio 
Raboritio y Soler, ()uc ocupa el primer lugar de ia esc,ala 
de Oficiales cuartos del escalafón de la primera Saccióu do 
Administración; A esta plaza, dotada con el liaber anual 
de 2.000 pesetas, el ascenso de D, Fi'auciseo Baquedano y 
García, .Auxiliar más antiguo de la misma plantilla; al des­
tino t|ue ésto dej/i dotado con 1,800 pesetas anuales, el as­
censo del Escribiente que ocupa el primer Lagar en la esca­
la, 1), Julio Gujel Watteler, y  proveer la i’csuita.

í)." Ascender A la plaza de Oficial cuarto. Interventor 
de los Asilos de San Bernardiiao, dotada con el haberanual 
de 2,000 pesetas, en vacante por falleeimiento, A D, Cons­
tantino Seiiavega, Auxiliar más atUiguo de la Sección de 
Oontabilidad; A esta plaza, A D. Lino Villaoz y Díaz, Es­
cribiente más antiguo, y nombrar para la ¡'esulta A D, Fj'au- 
cisco Trillo y  López,

10. Nombrar Ordenanza de la Junta Municipal de pri­
mera enseñanza, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, A D. Fernando Charlo González, 
con el haber anua] de 9115 pesetas, en la vacante que existe 
por pase A otro destino del qne venía desempeñando dicha 
plaza.

COMISION 2.*̂ —Sacienda.
11. Desestimar ia moción presentada por varios señores 

Concejales ai Excnio. .Ayuntamiento en 18 de Septiembre 
último, en petición de que se suprima e] impuesto de Con­
sumos en el extrarradio, toda vez que según el informe del 
pleno de Sres. Letimdos Consistoriales, el Ayuntamiento no 
puede legalmente acordar la exención que se solicita para 
los habitantes del extrarradio de esta Capital,

12. Reconocer é incluir eu el próximo presupuesto A 
favor de la Couipañia Madrileña de Electricidad la suma 
de 2G.674‘17 pesetas, por suministro de ñuído A varias de­
pendencias municipales eu 1902, en la inteligencia de que 
dicha suma no serA abonada hasta'que la Compañía tenga 
saldados sus débitos eon el Ayuntamiento.

Votaron en contra loa Sres. Aguila, Eatelat, Chavarri, 
Bas y Quirós.

COMISIÓN Obras,
15. Informar A la Superioridad favorablemente la peti­

ción de la Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción, para 
establecer un apartadero en la glorieta de San Vicente, con 
líi condición de que éste serA sólo y exclusivamente para 
beneficiar el tráfico de la linea, péro nunca podrán utilizar­
se como cocheras del tranvía los terrenos de la, vía pública, 
en votación nominal por 21 votos contra 10, en esta forma;

Señores que dijeron si-. Aguila, Alvarez Gómez, Arcas, 
Bas, Estelat, F. Pérez de Soto, Fornos, Gabriel, GAlvez 
Holguín, Garay, Gómez Avila, Mauri, Meudieta, Nicoii, 
Novella, Olias, Ossorio, Rubio, Ruiz de Grijalba, Sánchez 
Covisa y SuArez de Figneroa.

Señores que dijeron no: Abril, Baeza, Catalina, Chava­
rri, Ovilo, Pérez del Val, Quirós, Marqués de Tovar, Váz­
quez Arias y  Vincenti.

Ei Sr. Bas, retiró-otro .informe proponiendo la aproha- 
ción de la hoja de aprecio para la expropiación del solar, 
inimei’o ,56, de la calle de la Arganzuela, con vuelta A la 
ronda de Toledo, necesario para ensanche del Matadero.

COMISIÓN ^.‘̂ —JS&neJicencia.
LL Aprobar las siguientes reglas A qne habrá de suje-

tarse.en lo sucesivo la concesión de consultas especiales;
Primera. Sólo podrán desempeñar consultas especiales 

los Médicos numerarios que lo soliciten del Exemo. Sr. Al­
calde, acompañando los títulos, datos y antecedentes que 
justifiquen sus conocimientos en la especialidad A que pre­
tendan dedicarse.

El Exemo. Sr, Alcalde pasarA la solicitud Ala Comisión 
de beneficencia, la cual oirA el parecer de la Junta consiil- 
tiva, y dictaminará después sobre ia concesión de la consul - 
ta y el distJ'Lto en que haya de funcionar.

Si el Alcalde estuviere de acuerdo eon lo dictaminado 
por la Comisión, resolverá desde luego en el sentido pro­
puesto. Si estuviere en desacuerdo, pasará el .asunto A re­
solución del Exemo. Ayuntamiento.

Segunda. El Profesor encargado A su instancia de una 
consulta especial, no quedará relevado del servicio general 
que ie esté asignado, ni tendrá derecho A remiineraeión ni 
recompensas extrañas al sueldo que le corresponda, 

Tercera. No nodr'.n ser .asistidos en bis cousullas cape-

y
l i
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cíales ni¿is enfemios que los de- la Benefleeucia municipal 
que hayan llenado los requisitos que se exigen en las con­
sultas generales, y tcndrAn derecho á iguales asistencias y 
beneficios que los que concurran A éstas.

Cuarta. En casos de ausencia, ciií'ennedad ó suspensión 
de empleo del Profesor encargado de nna consulta especial, 
el Decano determinará, después de oÍr al Jefe ó Jefes Mé­
dicos competentes, si luí de continuar desempeñando la con­
sulta uii supernumerario, o ha de quedar en suspenso hasta 
que cese la causa deterniinante de la paralización del ser­
vicio.

. Quinta. Los Profesores encargados de consultas espe- 
î l cíales estarán sometidos, en cuanto A ellos se reñere, A la 

misma jurisdicción ó iguales reglas que todos los demás 
Médicos del Cuerpo.

Sexta- En ninguna Gasa de Socorro habrá más de una 
consulta de cada especialidad.

Votó en contra el Sr. Aguila.

ero MISIÓN 6 .“—Ensanche. ,
15. Que se proceda á ejecutar por D. José líoguer, re­

matante de la subasta para la coiistriicción de 215‘05 me­
tros de alcantarillado general en las calles de Blasco de 
Caray y Fernández de los Ríos, á ¡a prolongación^de dielia 
alcautai'illa por la callo de Blasco de Garay liasta la tinca 
número de dicha calle, bajo los mismos precios y condi­
ciones que sirvieron de base á la subasta, y cuyo importe 
será cargo al presupuesto del Ensanche de 1904, en su 1.'̂  
zona.

Votaron en contra ios Sres. Abril y  Estelat.

COMISIÓN 11 .‘'■—Cementerios.
El Sr. Estelat retiró un informe proponiendo la aproba­

ción de los pliegos de condiciones para subastar por tres 
años el servicio de conducción de cadáveres de pobres de 
solemnidad á los cementerios municipales, y  el de conduc­
ción á los mismos cementerios ó á los depósitos capillas que 
se establezcan en la Capital, de todos los cadáveres que 
deban ser inhumados eii aquellos cementerios.

Me n n e v o  i le s p a c l io .

jai. %¿' ■ A

feS'

COMISIÓN ‘'—Hacienda,
16. Aprobar, de conforniídad con la ponencia del señor 

Concejal D. E, Rubio, la cifra de 14li.914‘88 pesetas, como 
descubierto cu la liquidación del 50 por 100 sobre el im­
puesto de cédulas personales en los ejercicios de 1S95-96 
y 1896-97, en cuyas épocas fué arrendatario D. Eduarfío 
Rozas, como subrogado eii los derechos y obligaciones do 
la contrata que se adjudicó á D. José María García Espino­
sa; comunicar este acuerdo al 8r, Delegado de Hacienda, 
con remisión de copia certificada del informe de la ponen­
cia, y mantener la retención de la lianza, decretada ya por 
la Alcaldía Presidencia, sin perjuicio de proceder en mo­
mento oporinno contra otros bienes del deudor, con arreglo 
á la instrucción de recaudación vigente.

Votó en contra el Sr. Aguila. '

COMISIÓN Í3.'' PoUcia ürbrrna.
17. Conceder licencia para la apertura de una. vaquería 

en la «Quinta de iilarcOncll», calle de Guzmán el Bueno 
fElisa 11 che), por diez años y para albergar 20 reses, eoo 
sujeción á las reglas dictadas para esta industria.

A petición de los Sres. Gálvez Holguin y Bns, respecti­

vamente, quedaran sobre la mesa dos informes proponien­
do la concesión de licencia para ampliar el número de re­
ses en la vaquería de la ronda del Conde Duque, iiúm. 7, 
y para establecer otra en nna ñuca xiróxima á la fuente de 
Amaniel (extrarradio),

COMISIÓN 4,“—Obras.
18. Conceder Ucencia para construir una casa en la 

calle de San Germán, núin. 18 (extrañadio).
19. Conceder licencia para obras de ampliación y re­

forma en la casa, núm. 15, de la calle de Méjico (extra­
rradio).

20. Conceder licencia para eonstriiir dos pabellones en 
la calle de García Luna, nüm. 1 (extrarradio),

21. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á vaquería eii terrenos de la granja «María Teresa» 
camino antiguo de Cbaiiiartíii (extrai-radio).

22. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Espalter, núm. 7.

23. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 14, de la calle del Amor de Dios, con vuelta ú la 
de Atocha, y abonar al propietario, la suma de 2.472 pese­
tas, importe de la diferencia que resulta entre ios 16‘37 me­
tros de terreno que se le expropian y los Ü‘80 que se apro­
pia, á razón de 200 pesetas metro, y  con -cuya medición y 
valoración se ha conformado el propietario.

Votaron en contra tos Sres. Estelat y Aguila.
24. Conceder licencia al Presidente del Consejo de Ad­

ministración de la fábrica de electricidad del Sur, para 
construir un edifìcio destinado á la nueva instalación de su 
fábrica, en el solar de la calle de Argumosa con vuelta al 
callejón del Hospital, debiendo abonar á los fondos muni­
cipales la suma de S90‘5G pesetas, como importe de ios 
20‘24 metros cuadrados que resiiitan de diferencia entre 
los 52‘78 metros que apropia y los 32‘54 que expropia el 
Municipio y que han sido tasados por el Arquitecto de la 
sección á 44 pesetas cada metro; y  pasar el expediente al 
Negociado de Policía Urbana, ])Or lo que se re lì ere al per­
miso para la instalación y explotación de la industria.

Votaron en contra los Sres. Estelat y Aguila,
25. Requerir al propietario de las casas, números 12 

y 14, de la calle del Oso, para que en el término pruden­
cial que por Ja Alcaldía ^Presidencia se le señale, proceda 
á la demolición de dichas fíncas, poi' cucontrarae en estado 
de ruina, eonminándolc con que en el caso de no realizarlo 
se llevará á cabo la demolición por los bomberos de Villa, 
reintegrándose el Municipio de ios gastos que ésto origine, 
con el valor de los imuuriales ó de! solar en venta, con 
arreglo á lo que determina el art. 692 de las Ordenanzas 
Municipales.

Votó en contra el Sr. Aguila,
26. Collii miar y ratificai', de conformidad con los seño­

res Letrados Consistoriales, el acuerdo dui Ayuntamiento, 
fecha 11 del corriente, por-el que se acordó la interposición 
de recurso contencioso administrativo, contra la real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija en pe­
setas 20,692916, la cantidad que el Mniiicipiu debe abonar 
por la expropiación de una parcela de terreno de la casa, 
número 6 i, de la calle de Toledo, con vuoila á la plaza de 
la Cebada.

27. Anunciar nueva subasta con carácter de urgencia, 
por tcniiluü de diez dias, para contratar la demolición de 
las casas, números 26 y 28, de la calle de la Flor Baja, bajo 
los mismos pliegos de condiciones que sirvieron de base á 
las dos subastas celebradas anteriormente, y que fueron

id
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fleclai’íulas desiertas por Calta de licitado res, con la sola 
motiiíicacídn do quo el rematante no entregar¡I cantidad 
alguna al Municipio por ci aprovecliainiento de materiales, 
que quedaran de su propiedad y libre disposición en com- 
])ensac;ón de los gastos (jue el derribo ocasiona,

A petición de! Sr, Abril, quedó sobre la mesa otro in- 
l’onue, proponiendo la aprobación de la hoja de aprpeío 
para la expropiación de la casa, núm, 26, de la calle del 
Carmen.

COMISIÓN 6 . " — Snsanche.
2H. Aju'obar del ¡u'csapuesto formado por la Dirección 

facultativa do Vías pitblicas, para la urbanización del pa­
seo de Honda, importante 217.4-17‘44 pesetas, las dos par­
tidas, itii])ortautes en Junto, 27.003'7Í), destinadas al des­
monte y terra[jlenado del trozo eomprendido entre las 
ealli’S de Diego de IjCóh y López de Hoyos, con cargo ,4 la 
consignada en el presupuesto del Dnsanche para ei próxi­
mo afin, en su segunda zona, personal llamado de «Crisis», 
de cuyo crédito dÍ3¡mtKÍrá la Alcaldía Presidencia, según 
las eircustancias demanden, y aprobar asimismo la iuyei- 
sión de .')7.;ííi6'lü pesetas para los trauspoidcs que sean ne­
cesarios, con cargo ¿i la partida correspondiente del expre­
sado presupuesto y zona, dejando pendientes do aproba­
ción las cifras restantes Inista que en su día se considere 
preciso,

A ilíc iú ii.

ASUNTOS AL DltSPACHO DE OFlOlO

26. Mntablar el recurso de alzada correspondiente con­
tra la Heal orden del Ministerio de la Gobernación de 18 de 
Diciembre, dictada de conformidad con la Sección de Go­
bernación y Fomento del Consejo de Estado, por la que se 
confirma la providencia do dicho Gobierno, que revocó la 
del Sr. Teiiieiito de Alcalde del distrito de la Universidad, 
en virtud de la eual le fueron impuestas ú la empresa del 
trail via de Estaciones y Mercados 8ü multas de 50 pesetas 
por intercejitar la vía pñbiiea al ejecutar algunas obras; y 
se desestima, per tanto, el recurso formulado por ia Alcal­
día ih'esideiieia, dejando reducida la penalidad ú dos mul­
tas do 50 pesetas.

;J0. Autorizar la oontiiiuaeión de una cuadrilla extraor- 
tlinaria en el Matadero de cerdos desde 1.* de Enero próxi­
mo liasLa liiializar la temporada, compuesta de un ofleial de 
artesa, con £ poseías diarias; un ofleial de mesa, con 4‘50 
iliom id.; tres ayudantes de artesa, con 4 ídem cada uno; 
tres ayudantes de mesa, con 3‘5Ü Ídem id,; un pesador, 
con 4 Ídem id,, y diez peones con 3 ídem id. cada uiio, abo- 
uúndosc estos Jornales con cargo ii la suma de .31.606 pese­
tas eoiisignada en el cap l i l ,  ait. 6.“, «Matadero de cer­
dos», del ¡iresupuesto para el aflo próximo, y ampliúiidose 
este crédito en la cantidad de ú.ílIHi pesetas, que es el au­
mento que se propone, con eargo al capitulo de «Impre­
vistos», '

ANiiiitoïi |tor lu» Clom isiuiie».

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior.
,4!, Nombrar, de conformidad con Ja Comisión 11.“, Es­

cribiente del ecinenterio de Nuestra Señora déla Almudena, 
en vacante por fallecimiento de D. Hamóii And ¡ano, & Don 
Emilio Carrión de Cara, con el haber amial de 1,500 pese­
tas y  carácter temporero, á tenor de lo provenido en el He- 
glameiito do empleados.

.32, Nombrar Escribiente de Estadística, de conformidad 
con ia Comisión 10,'“, en vacante por fallecimiento de Don

Jacinto Casanova, á D. José Tovur, eon igual sueldo y ca­
rácter que el anterior.

33. Nombrar Escribiente del primer grupo de Adminis­
tración, por fallecimiento de I). Kuflno Bravo, á D. Antonio 
Echavarría, con el mismo sueldo y carácter que los ante­
riores.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
.3-4. Conceder jubilación á D. Francisco Marco Sanz, vi­

gilante de Consumos, por imposibilidad física, con el haber 
pasivo anual de 4fl7‘50 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 995 
que ha disfrutado como máximum durante los 24 años, 
2 meses y 18 dias que cuenta de servicios abonables.

35. Conceder jubilación al vigilante de Consuníos Don 
Juan Garcia Fernández, por imposibilidad física y en 
atención á contar 22 años y 8 días de servicios abonables, 
con el haber pasivo anual de497‘50 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo de 995 que ha disfrutado como máximum, que sirve 
de regulador.

Votaron en contra de los dos anteriores acuerdos, los 
señores Abril, Bas y Estelat.

36. Reconocer é incluir en el primer presupuesto que se 
forme la suma de 1,298'10 pesetas, á que en junto asciende 
las siete facturas presentadas por la Compañía del gas por 
iluminaciones en la noche del 24 de Septiembre ultimo, 
alumbrado en la tercera Casa Consistorial y  alquiler del 
contador en el edificio del Laboratorio, correspondiente á 
los meses de Septiembre y Octubre próximos pasados, 
toda vez que se hallan agotados los respectivos créditos 
presupuestos.

COMISIÓN 10.<^Sstad{stica.
Denominar en lo sucesivo de Luis Vélez de Guevara 

la calle de las Urosas.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para adquirir con 
destino á la galería de Sres, ex Alcaldes, el retrato del 
Excelentísimo Sr. Marqués de Portago.

Conferir al Sr. Sánchez Anido ia representación del 
Ayuntamiento en la Asamblea nacional de Pedagogía que 
ha de tener lugar en Barcelona.

Y se levantó la sesión á las doce y treinta minutos.

S e s i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  d e  I.“ d e  E n e r o  d e  1904.—.Ex- 
ímeío.—Presidencia del Exemo, Sr. Alcalde, Marqués de 
Lema.-Asistieron los Sres. Abril, Area's, Arroyo Aldama, 
Bas, Marqués de Cubas, Chavarri, Estelat, Fraile, Gabriel, 
Gálvez Holguin, Garay, Gómez Avila, González del Cam­
pillo, Mauri, Ossorio, O vilo, Marqués de Portago, Quirós, 
Rivera, líulz de Grijalba, Sánchez Anido, Marqués de 
Tovar y Vázquez Arias,

Se abrió á las once y cuarenta minutos de la mañana, 
siendo leída y aprobada el acta de la anterior.

El Ayuntamiento quedó enterado de una comunicación 
de la Alcaidía Presidencia dando cuenta de haber presen­
tado sus credenciales los Sres. Concejales electos.

Acto seguido, acompañados de una Comisión compues­
ta de los Sres. Marqués de Tovar, Quirós, Arroyo de Alda­
ma, Gálvez Holguin, Arcas y el Secretario del Municipio, 
previamente designada por el Ayuntamiento á propuesta de 
la Presidencia, penetraron en el salón los Sres. Aguila y  
Hoyo, Alpuente (Conde de), Aré vaio del Rey (Duque de), 
Blas é Iturmendi, Beitráiij Castillo, Cortinas, Correcher, 
Diaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, Fischer, Loren- 
zale, Mejorada del Campo (Conde de), Ortega Morejón, Paz
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Doval, Prast, Pro, líuiz Jiménez, Salvador Serrano, Suárez 
IntílAn y Vázquez y López.

Se tlió lectura de una comuuieación del Excmo, Sr. Go­
bernador civil, fecba iJl de Diciembre último, trasladando 
Real orden de la misma fecha, por la que son nombrados 
Tenientes de Alcalde los señores siguientes;

1. “ D, Gustavo Euiz de Grijalba.
2. ” D. bVancisco de Cubas y Erice, Marqués de Cubas,
3. " D, Enrique Benito Chavarri.
4. '’ D. Ricardo Fernández Pérez de Soto.
5. “ D, José Pedro Díaz Agero.
tí.“ D, Alvaro de Blas é Iturinendi.
7. “ D. Adolfo Suárez de Figueroa.
8. " D. Venancio Vázquez y López.
9. “ D. Federico Carlos Bas y Vassallo.
10. D. Felipe González del Campillo.
El Ayuntamiento quedó enterado, y  el Sr. Alcalde hizo 

entrega délas insignias de sus cargos á los expresados se- 
üores, excepto á los Sres. F. Pérez de Soto y Suárez de Fi­
gueroa, que no se bailaban presentes.

Se acordó nombrar Regidores Síndicos para representar 
al Ayuntamiento en los términos que expresa el art. 5tí de 
la ley Municipal, á los Sres. D. José Abril y Oclioa y 
D. José Arroyo de Aldama.

En votación nominal, por 25 votos de los Sres. Abril, 
Conde de Alpnente, Arroyo de Aldama, Blas, Castillo, Co- 
rrecher, Diez y  González, Diez Vicario, Estelat, Fraile, 
Gabriel, González del Campillo, Lo ronzale, Mauri, O vilo, 
Paz, Prast, Pró, Qulrós, Ruiz de Grijalba, Sánchez Anido, 
Suárez ineláu, Marqués de Tovar, Vázquez Arias y  Váz­
quez y López, por IJ de los Sres. Duque de Arévalo del 
Rey, Bas, Beltrán, Cortinas, Marqués de Cubas, Chavarri, 
Díaz Agero, Fischer, Gálvez Ilolguín, Gómez Avila, Mar­
qués de Portagq, Ruiz Jiménez y Salvador Serrano, se 
acordó celebrar las sesiones ordinarias los miércoles á las 
diez de la mañana, y  siendo éstos festivos ó existiendo 
causa legal que impida verificarlas, en el inmediato día 
laborable.

Se acordó celebrar sesión extraordinaria mañana á las 
cuatro de la tarde, para ocuparse del nombramiento de 
Comisiones.

T se levantó la sesión á la una de la tarde.

S e s i ó n  e x t i í  a o r d i n a r i a  d e  2  d e  e n e r o  d e  1 9 0 4 . — JSa;- 

íracío,—Presidencia del Excnio. Sr, Alcalde, Marqués de 
Lema.—Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Alpnente (Conde 
de), Alvarez, Arévalo del Rey (Duque de). Arroyo de Alda, 
ma, Bas, Blas, Beltrán, Castillo, Cortinas, Correcher, Cubas 
(Marqués de), Chavarri, Díaz Agero, Diez y Gonzálet, Diez 
Vicario, Estelat, Fischer, Fraile, Gabriel, Gálvez Ilolguín. 
Gómez Avila, González del Campillo, Lorenzale, Mauri, 
Mejorada del Campo (Conde de), Morayta, Ortega Morejóu, 
Ovilo, Paz, Portago (Marqués de), Prast, Pró, Quirós, Ri­
vas, Ruiz de Grijalba, Ruiz Jiménez, Salvador Serrano, 
Tovar (Marqués de) y  Vázquez Arias.

Se abrió á las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la 
tarde.

El Ayuntamiento quedó enterado de una comunicación 
do la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de haber hecho 
los siguientes nombramientos de Alcaldes de barrio;

D istrito  del Centro.

Barrio del Carmen, D. Cipriano Bravo.—Constitución, 
D. Miguel Fajardo,—Correos, D. Rafael Cabrera López.—

Estrella, D. Manuel Martínez,—Jardines, D, Antonio Sel- 
gas.—Muñoz Torrero, D. Salvador Rodríguez Salgado.— 
Puerta del Sol, D. León Escribano.—San Luis, D. José J i­
ménez García.—San Martín, D. Fidel Illana.—Tudescos, 
D. Angel Pérez Chozas.

D istrito del H ospicio.

Barrio de Apodaca, D, Juan Lorente.—Bilbao, D. Filo­
meno Aparicio Valdecañas.—Campoamor, D. Fernando ÍSTa- 
varrò,—Colón, D. Leonardo Menéndez. -Góngora, D. An­
drés Borrego.—Hernán Cortés, D. Francisco Silva.--Jesús 
del Valle, LL Vicente Valdeoliva.—San Opropio, D. Casi­
miro ílernanz Escribano.—San Pablo, 1). Nicanor Puga.— 
Las Torres, D. Francisco Pérez Varela,

D istrito  de ChambeFi.

Bíirrio de Alfonso X, D. Wenceslao García.— Balines, 
D. José Coello.—Cardenal Cisneros, D. Carlos Montañés.— 
Cuatro Caminos, D. .José de Béjar.—Dos de Mayo, D. Ma­
nuel Rúa.— Hipódromo, D, Enrique García. — Luchana, 
D. Jesús Avilés,—Monte león, D. Adolfo Rech,—S ando val, 
D, Abraham Carvajal.—Trafalgar, D. Demetrio Belloso,

D istrito  de B nenavista.

Barrio de Almirante, D. Manuel Adsuar.— Biblioteca, 
D, Francisco Viñales Barrera.—Conde Arauda, D. Tomás 
Blázquez,—Fernando el Santo, D, Luis Alvarez Martín,— 
Goya, D. Joaquín González Velaseo.—Guindalera, D. Do­
mingo San Nicolás,—Las Mercedes, D. Francisco Villarro- 
y a .—Marqués de Salamanca, D. Vicente de la Blanca.— 
Monasterio, D, Leopoldo de Mesa.—Prosperidad, D, Enri­
que Hernández.

D istrito  del Congreso.

Barrio de Alameda, D. Enrique Ugegia Ayala.—Cañiza­
res, D. José Eoldán. — Cervantes, D. Felipe Machón,— 
Floridablanca, D, Joaquín Infanzón.—Guttenberg, D. Ge­
naro Marcos,—Plaza de Toros, D, Pedro Calvo.—Príncipe, 
D, Ensebio Leeanda.—Retiro, D, Julio Gugel.—San Carlos, 
D. Avelino Félix Ajado.—Santa María, D, Julián Pérez 
Arango.

D istrito  del H ospital.

Barrio de Argumosa, D. Francisco Nistal Torres.— 
Delicias, D, Antonio Durán García.—Doctor Fourqnet, Don 
Angel Garrido Riofrío.—Jesús y María, D. Nicolás Arti- 
Ics.—Jjavapiés, D. Alvaro Fernández Pola,—Ministriles, 
D. Antolin Gandioso.—Pacífico, D. Lázaro Cejudo Areas.— 
Primavera, D. Eugenio Martin.—Santa María de la Cabe­
za, D. José Abadía.—Torrecilla, D. Maimel Pérez Cuesta.

D istrito  de la  Inclusa.

Barrio de las Amazonas. —D. l“edro López Serrano.— 
Cabestreros, D. Virgilio Varela.—Caravaea, D. Urbano 
Herráez Martín,—Duque de Alba, D, Julián Ayuso. - Ga­
sómetro, D. Domingo Gutiérrez.—Huerta del Bayo, D, Da­
niel Elorza.—Marqués de Comillas, D. José González Po­
rra.—̂Miguel Servet, D. Manuel Viña Arango,—Peñuelas, 
D, Agustín Flores,—Rastro, D, Indalecio Vargas Pérez.

D istrito  de la  L atina.

Barrio de las Aguas.—D. Ricardo Martínez Soriano.-— 
Alfonso VI, D, Luis Mateo.—Arganzuela, D, Fausto More­
no Masa.—Ayuntamiento, D, Ramiro Mestre,—Calatrava, 
D. León Trinidad Rodríguez.—Cava. D. Leopoldo Hernán­
dez.—Humilladero, D, Pedro Rojo.—Imperial, D. Santiago
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Army o.—Sii,] Francisco, D. Vicente Plaza Gá! vez.—San 
Isidro, IX Vicente Ve*ía.

D istrito de Palacio.

liíuTio del Alamo. D. I''rancÍsco González.—Ai'^iielles, 
D. Atmlardo Snlaya.-Carlos III, IX Pedro Francisco CoH. 
Casa de Campo, Jx latís Malajíóii Mtmdájar.—Espejo, Don 
Julio Alvai'cz, —isahel II, D. Leandro Martinez Ib.áüez.— 
.Moncloa, I). Fernando (Xtreia Serrano, - .Montada, IX Julio 
Jieyes, (¿11 In tan a, iJ. Berna I jó AI v.nro,—Senado, D. Julián 
Bonilla López.

Diatrito de la U niversidad.

Barrio de Amaniol, I). Mariano |Orozco.—Bellas Vistas, 
n. Gahrlel Moreno Panò.—Conde Ouquo, I). Nicanor Pnga 
Sancito.- Giizinán el Bueno, i X Sixto Be Ida. Lozoyn, Don 
Kiistiiijuio IPalrifínez,—Minas, D. Adolfo Caminero.—Qui­
nones, 1), IX-etnslo Fcniáiidcz.—Santa Lucía, D. Manuel 
.Murías.—Va Ilelmrmoso, 1). Esteban Moreno. -  Conde de'' 
J’omno, IX Attici liciticiro.

Se acordó tjite el luiniero de Comisiones y los asuntos á 
I adii una (‘ticonietidados sea el mismo tjue en el bienio an­
terior, y acto seguido quedaron nombrados los señores que 
liait de com poner eada uiia, en la forma siguiente:

cmitsiox 1.“— Gohienic inteviov.
Si't̂ s. Míirtiitós do Portago, lías, Prast, Marqués de To­

var, Arroyo de Aldama, Qnirós, Ili vas, Suárez ínciáii, Váz- 
([uez y López,

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda.
Sres. liuiz do G rija Iba, Conde de Mejorada deJ Campo, 

Mauri, Estelat, Abril, Calvez Ifolguin, Fernández Pérez de 
soto, Ov'ilo, Cortinas.

0O.1HSÍÓN ID'— Po ida Uriana.

Sres. Fcrnáitrlez Pérez de Soto, Qnirós, Catalina, Conde 
do Al puente, l'rast, Vázquez Arias, Moray ta, Diez Vicario, 
Lorenza le,

poMtsiÓN 4,“—Oía-as.

Sres. lías, CastiHo, Fraile, Duque de Aróvalo del Key, 
Alvarez, StUv.idor Serrano, Abril, Pró, Corrcclier.

COMISIÓN 5.1*—Beiicficcnda.

Öres. Díaz Aererò, SAnoIiex Anido, Heitnui, E^teiat, Or­
tega Morojoii^ ^^ol■ayta. fíabidelj Fischcr, Paz.

COMISIÓN ( i. “—Ensmidie.

U^oncejaUat,

Sros. Conde tie iMejoradti del Campo, Gálvez Uolguin, 
liiiiz .Jiménez, Catalina, Uiilz tic Crijalba. ’

P>'oi>¡i'tarioií.

1." Zima, tír. Conde de Mal bulas. 2." Zona, Sr. I). Eze- 
liiiiel Selgtts. ;í ,-' Zona, Sr. D. Pedro Fagalde.

ce M is [{) N 7,"— (]onsnm:-i.

Sres. Mías ó Itunnendi, Diez González, Sáneliez Anido, 
Lomiiztilo, Gabriel, Duque de Aré va lo del Kéy, Mauri, 
González del Campillo, Ovílo.

COMISIÓN H -Mercados. -
Sres. Vázquez y López, Aguila, Frailo, Diez Vicario, 

Belti'án, Saárez Iitcián, Cortinas, Alviircz, Fonios,

c o m i s i ó n  .̂̂ —E.cpecláculos.
Sres. Suárez de Figueroa, Marqués de Tovar, Prast, 

Conde de Alpuente, álorayta, Cortinas, González del Cam­
pillo, Duque de Montellaiio, Rivas.

COMISION lO.’̂ —EsUuUsHca.
Sres. Marqués de Cubas, Diez González, Castillo, Suá­

rez lucbin, Fraile, Cortinas, Paz, Gómez Avila, Blas ó 
Iturmeiidi

COMISIÓN ll."-—Cementerios.

Sres. Cltavarri, Estelat, Fisclier, Gómez Avila, Ovjlo, 
Oí toga Morejóii, Castillo, Vázquez .Arias, Lorenza le.

COMISIÓN lO.'̂ —Presupuestos.
Los señores que form,an la Comisión 2.“ (Hacienda) y un 

Sr. Vocal que'elegirá cada una de las demás Comisiones 
permanentes.

COMISIÓN CARA LA APLICACIÓN DEL CREDITO CO.NCEDIDO 

POR EL e s t a d o

Sres. Conde de iMejorada del Campo, Abril, Uuiz Jime­
nez, Sánchez Anido, Pro, Suárez Incláii, Catalina.

COMISIÓN LDIUIDADORA DE RESULTAS

Sres. Ruiz de Gripdba, Arroyo de Aldama, Cmde de 
Mejorada del Campo, Correcber, Catalina, Vázquez y Ló­
pez, Diez González,

COAIISIÓN d e  a c c i d e n t e s  DEL TIÍABA.IO

Sres. Díaz Agero, Qnirós, Lorenzalc, Fischer, Moráyta, 
Arroyo de Aldama, F’oruos. ’

COMISIÓN PARA EL ESTUDIO DE HE NORMAS SOCIALES

Sres. Suárez de Figueroa, Ortega iMorejón, Fernández 
Pérez de Soto, Salvador Serrano, Fischer, Ovilo.

COMISIÓN PARA LA REFORMA DEL REKLAMENTO DE SESIONES

Sres. Marqués de Cubas, Fornos, Duque de Montellano, 
Blas é Iturmendi, Eivas, Gómez Avila, Bcltráii. ’

COMISIÓN PARA EL ESTUDIO DEL PROYECTO DE CANAUZACIÓN

d e l  m a n z a n a r e s

Sres, González del Campillo, Gálvez llolguíu. Ortega 
Morcjóii, lías, Alvarez, Correclier, Díaz Agero. "

COMISIÓN PARA LA REO ROA NIZ ACIÓN DEL SE lí VICIO 

DE INCENDIOS

Sres. Ruiz de Grijalba, Bas, Qnirós, Delegado de! ser­
vicio.

Patronato del Colegio de San Ihiefonso.
Sr, Estelat.

c o m i s i o n e s  DE QUINTAS

E) Sr. Teniente de Alcalde y los Sres. Coneejales elegi­
dos por el distrito respectivo.

r e p r e s e n t a c i ó n  d e l  a y u n t a m i e n t o  e n  .j u n t a s

ó  COMISIONEIS MÍ.YTA8

Evaluación de la rir^ueza tevvitorial.
Sres. Blas éltormendi, Diez González, Beltrán, Castillo.

Asilos de El Pardo.
Sres. Qnirós, Morayta, Gabriel,

|. M ^
í r f d r i d
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Junta 2>rov¿ncüil de Instrucción pública. 
Sr. Belti'án.

Hospital de la Latina.
Si‘. Conde do Mejoiada del Campo,

Escuelas de Aguirre.
Sres, Ruiz Jiménez, Fernández Pérez de Soto.

Patronato de Urosas.
Sr. Fraile.'

Junta municipal del censo de ganado caballar y mular. 
Sr. Díaz Agero.

Jurado para resolver los coíícítrsos de jUtros y absorhederos 
Sr. Ovilo.
Y se levantó la sesión.

D istribución de fondos para el m es de E nero.—Interior.

[[IpllílOE
GASTOS OBLIOATOaiOS GASTOS TOTAL

Se pi£0 tnmüinto. De paso dlfeilËle. Y di 11 n ta ri oá PesdUs.

1." Gastos dcl A yuntam iento................................................... 81.942*89 20.750*02 » 108.692*91
2." Polioia do seguridad............................................................ 128.401*71 29.122 157.,583* 71
3.“ Policía urbana y  rural..................................................... 185..507*32 155.179*57 ,340.680*89
4.“ Instrucción pública...................... ....................................... 43.901*90 > 43.901*96
5.« Beneficencia........................... ............................................... 100.478*43 » y> 100.478*43
6,“ Obras publicas...................... ................................................ 89.057*18 129.072*04 t> 218.729*82
7.“ Corrección pública................. ; ........................................... 32.471*99 » y> 32.471*99
8,“ Montes....................................................................................... » » »
‘J.“ Cargas . . . .  ........................................................................... 2.724.402*58 » 2.724.402*58

lO.̂ * Obras de nueva construcción................................... 1.000 75.596*75 76..590* 75
11.“ Im previstos............................................................................. » 25.000 25.000
12.“ Resultas................................................................................... 10.416*07 10,416*67

T otales................................... .3.387.224*00 451.737*55  ̂ 10 ,3.838.901*71

ENSAÍTCHE

1.“ ZONA 2.̂  ZONA 3.“̂ ZONA TOTAL
Cl[tílDl9( — — — —

• " Pesetas. ■ Fesetiíis.. Fesóta<s, Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................................. 0.908 6.938*91 2.407*24 10.254*15
2." Policía de Seguridad.................................................... 3.331*05 3.346*54 1.160*97 7.839*16
3,“ Policía urbana y rural....................................... ......... 7,325*96 10.303*17 3.391*41 21,020*54
4,“ Obras públicas..... ..................................................... 108..524'56 102.991*15 32.788*81 244..304*52
5.“ Cargas............................................................................. 36.610*94 42.342*11 18.253*66 97.206*71
6." Imprevistos...................... .............................................. 429*91 431*83 . 149*81 1.011*55

Total........................................ 163,131*02 166.353*71 58.151*90 .387.636*63

OrileD d«l díit tnira lit mióii evlradriliiiiina del i de Euere do lili

1, Comunicación de la Alcaldí.a Presidencia, dando 
cuenta de los nombramiciUos dé Alcaldes de barrio,

li. Fijación del iiiimcro do Comisiones pcrinaiientes en 
que lia de dividirse el Ayuiuamiento, asuntos que cada 
una lia de tener A su cargo y detei-minación tlel número de 
individuos de <)iie lian de componerse.

3. lilleeeíón para diclios cargos y icpresentaciones en 
Juntas ó Patronatos mixtos.

4. .Sorteo entre los 100 mayores contribuyt.ntea del En­
sanche, para la designación de nn Yocal por cada zona 
para formar part(*:le la Comisión sexta.

Madrid 1." do Enero de lílOJ.—El Recretario, F. Ruano 
y CarritiLo.

A L C A L D IA  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

A signación de d istrito  á  los Sres. T enientes de A lcalde.

1.“ D, tiustavo Ruíz de Gri.jalva, Centro.
‘A“ Sr. Marqués de Cubas, llospiclo.
3." Sr. D, Enrique B. Ciiavarri, inclusa.

4..“ Sr. D. Ricardo F, Pérez de Soto, Hospital,
Sr. D. José P. Díaz Agero, Palacio.
Sr. D, Alvaro de Blas, Latina,
Sr. D. Adolfo SuArez de Figueroa, Congreso. 
Sr. D. Venancio Vázquez, Buena vi sta.
Sr. D. Federico Carlos Bas, Chamberí.
Sr, D. Felipe G, del Campillo, Universidad.

En la necesidad de proceder con el mayor rigor y con 
la urgencia que demandan la crisis de trabajo y el estado 
sanitario déla población, en todos ios casos de denuncia 
de fincas por ruina ó taita de condiciones de higiene y sa­
lubridad, ésta Alcaldía Presidencia, espora del reconocido 
celo de V. S., se servirá remitir despachados tos expedien­
tes que se tramitan por esa Tenencia de Alcaldía dentro 
del plíizo más breve posible, y en término de segundo dia 
relación de los mismos, expresando el trámite en que se 
encuentran.

Madrid 29 de Diciembre de 1903. -  El Alcalde Presiden­
te, Marqués de Lema.

Señores Tenientes de Alcalde.

Con el íin de que las disposiciones adoptadas por esta 
Alealdia, y  dadas á conocer por bando fecha 24 del actual, 
del que remito á V. S., de nuevo el adjunto ejemplar, iio cai­
gan en desuso y contiiiúe esta Capital ofreciendo nn aspec­
to impropio de su importancia y de la cultura que debe exi-
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"irse./il vecindario; y en evitación, además, de los perjui­
cios (lUC á ia salud jntlilica ocasiona el incuinpliraicnto de 
ios preceptos que contieue didio bando, luc permito enca­
recer fie V. S., y do su reconocido celo me prometo la mayor 
e(icaci;i, se sírva atloptar las disposiciones convenientes 
para (pío, por ei personal de Policía Urbana adscripto á ese 
distrito, se ejerza la debida vifíilancia para que las alttdidas 
disposiciones sean liel y debidamente cumplidas por todo el 
vecindario, 6, eii caso contrario, se proceda á denmiciar á 
los iiit'ractorcs, á los cuales se servirá V. S. imponer y exi­
gir la multa ú multas ft fpie haya lugar.

Con (sl mismo pro])6sito, y eu previsión de que las aten­
ciones (pie tainijión exigen otros servicios encomendados al 
CiK'iqm de Policía l/rbaim haga dií'ícil la asidua vigilancia 
(pie exigí; el eumpiimieiito de lo prevenido en dicho bando, 
y tal circiinstaiicia pueda, cii parte, contrilmir á esterilizar 
los propósitos de esta Alcaldía, he estimarlo conveniente 
oílciar al Sr. Concejal Inspector del servicio de limpiezas 
haciéndole presente ijue los dependientes de ese ramo pim- 
den y (Irdam también formula!' las coi'i'espondlentes denun­
cias, siendo de advertir que del importe de las multas que, 
en vista y por consecuencia de aqmallas se llagan efectivas, 
so hís abonará la tercera ¡larte en la misma forma en que se 
practica y se satisfacen á los dependientes del Cuerpo de 
Policía Urbana.

Dios guarde A V. S, muclios años.—Madrid 29 de Di- 
cieinbre de UlÜd.— Marquén de Lema.

Sr, Teniente de Alcaide del distrito de ....

Los tenedores de Obiigaciones del Ayuntamiento de 
Madrid para pago de expropiaciones en el luterior, amor­
tizadas eu el sorteo 17, celebrado el día 15 dei actual, po­
drán hacer su presentación con .sus correspondientes factu­
ras, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, 
desde el día f del próximo mes de Enero, todos los días nb 
feriados, do nuevo á once.

A! dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en-̂  
(loso; «Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor- 
liz!ieióii„según sorteo»; fecha y firma,

Madrid 50 de Diciembre de 1905.—El Alcaide Presi­
dente, Marquéa de Ijema.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
de ias clases de Deuda municipal, expresadas á continua­
ción, podrán presentarse en la Tesorería de Villa los"dias 
que se señalau, de nuevoá once de la mailaua, para hacer 
efectivo su importe,

D ia 12 de E n ero .

SISAS NACIONAUES

Carpetas números 15 á 58, semestre vencido en 1.® de 
Enero de IDO-t.

StSAS MUMblPAUES

Carpetas números 5 á 11, semestre vencido en 1.” de 
Enero de 19Ü t,

Día Iñ.

E.UPUÚSTITO ])K 1861
Carpetas mimeros 8 A 28, semestre vencido en 1." de 

Enero de 1901 (cupón 18).
Día 19.

O I!u n  ACIONES MUNKJtPALBS PÜll anSUI.'J'AS

Carpetas números -15 á 81, trimestre vencido cu 1." de 
l'lneru de ¡DÜl (̂ eiipón 22),

Día 23.

EXPaoiUAOlONES EN El, [Nl'EUlOK

Carpetas números 12 á 58, trimestre vencido en 1,'* de 
Enero de I9Ü1(cupón 171.

Dia 25.

E.UPIÍESTITO DK 1858
Cai'|3etas mimeres 111 ú 592, anualidad vencida en I." de 

Enero de 1901 (cupón 55).

" Día 27.

EMPEÚSTITO DE 1868
Carpetas números 395 á 433, anualidad vencida en lA de 

Enero de 1901 (cupón 35).
Madrid 31 de Diciembre de 1903.—El Alcalde Presi­

dente, Marqués de Lema.

B-A-ISTTDOS

U a u o  s a b e u ; Que desde el dia de hoy liasta el 1 4  del 
actual, se pi'ocederá en los diez distritos de esta Corte á la 
formación del alistamiento de mozos sujetos al servicio mi­
litar para el próximo llamamiento, conforme A lo dispuesto 
eu el capitulo IV de la ley de Reclutamiento y reemplazo 
del ejército.

Que eu cumplimiento del art. 38 de la misma, se recuerda 
á los comprendidos eii el 28ia ohÜgacióii de hacerse inscri­
bir en el alistamiento de su respectivo distrito, así como á 
los padres ó tutores la de responder de dicha inscripción; y 
pai'a los debidos efectos ó inteligencia de los interesados, se 
inserta á continuación los artículos 27, 28, 29, 31 y 32 de la 
repetida ley y relación de loa locales donde están situadas 
las Tenencias de Alcaldía y barrios qne comprende cada 
distrito.

Madrid 1.“ de Enero de 1904.- El Alcalde Presidente, 
JSl Marqués de Lema.

Art. 27, Serán comprendidos en el alistamiento de 
cada alio: *

1. “ Todos los mozos que hayan cumplido ó cumplan 
veinte años, desde el día 1.“ de Enero al .31 de Diciembre 
inclusive, dei año en qne se ha de veriñear la declaración 
de soldado.

2. “ Los mozos que excediendo de la edad indicada, sin 
haber cumplido la de cuarenta años en el referido día 31 de 
Diciembre, no hubiesen sido comprendidos por cualquier 
motivo en ningún sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar alcanza á los mozos 
qne tengan la edad expresada, respectivamente, en los dos 
párrafos anteriores, aunque sean casados ó viudos con hi ¡os.

Art. 28. Todos los españoles, cualquiera que sea su es­
tado y condición, al cumplir la edad de diez y ocho años, 
están obligados á pedir su inscripción en las listas del Ayun­
tamiento en cuya jurisdicción residan sus padres ó tutprcs, 
si los tuvieren, ó en las del pueblo en que ellos mismos habi­
ten, eu caso couti'ario.

Los que residan en las provincias de Ultramar, en el ex­
tranjero, ó en las posesiones del Norte de Africa, solicitarán 
su inscripción en las listas del pueblo donde ellos ó sus fa­
milias tuvieron su último domicilio cu la Península ó islas 
adyacentes. '

Art. 29. Los padres y tutores de los mozos sujetos al 
llamamiento para el servicio militar, tienen también el de­
ber de inscribirlos, si éstos hubiesen omitido cumplir tal 
obligación, y  sus faltas en ei particular serán castigadas 
con la multa de 250 á 500 pesetas, si los mozos fueren ha­
bidos, y con la de 500 á 1.000 en caso coutrario.

Igual obligación, y con igual responsabilidad criminal, 
tienen los directores ó adininistradoi'cs de los asilos ó esta­
blecimientos de beneftcencia y los jefes de los estableci­
mientos penales en que estuvieren acogidos ó reclusos al 
cumplir la edad de diez y ocho años, los huérfanos de padre 
y madre y los expósitos, sin perjuicio de las penas en que 
puedan incurrir si la omisión llegase á constituir delito.

Al t. 31. Los que no habiendo sido comprendidos en ei 
alistamiento del año correspondiente, no se presenten para 
hacerse inscribir en el dcl inmediato, serán incluidos en el 
primer alistamiento que se verilique después de desciihier- 
la ia omisión, y clasiñcados como soldados, cualesquiera 
<]ue sean las exclusiones ó excepciones que aleguen, desig­
nándoseles, por (¡1 orden correlativo de inscripción, los pri­
meros números dcl sorteo inmediato en el que no tomarán 
parte, sin porjuicLo de ias penas en que puedan incurrir si 
luihicseii procurado su omisión con fraude o engaño.

Si resultasen inútiles para el servicio sufrirán un arresto 
de uno á tres meses y la multa de 50 A 200 pesetas, ó en caso
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de insolvencia, la detención correspondiente con arreglo al 
artículo 50 del Código penal.

Art. 32, Nigtin español mayor de veinte años y menor 
de cuarenta podrá tomar posesión de cargo alguno de nom­
bramiento del Estado, de la provincia, del Municipio ó de 
elección popular, si no presenta en la oñeina ó intervención 
respectiva ei documento que acredite su edad y hallarse li­
bre del servicio militar, ó el estarlo prestando en la situación 
correspondiente. Los srreldos, liaberes, gratifteaciones y de­
más emolumentos que se hubieren satisfecho sin acreditar di­
chos extremos, serán de cargo del Interventor ó Jefe que 
hubiese dado la posesión. ,

Sin practicar dicha formalidad tampoco podrán ser ad­
mitidos los indicados mozos de un modo permanente como 
funcionarios, obreros, ni dependientes de ninguna de las 
compañías de los ferrocarriles y demás establecimientos, 
empresas ó sociedades autorizadas por el Estado, por la 
Provincia ó por clMunicipio,vhajo la responsabilidad de sus 
gerentes ó administradores, con suieción á esta ley. .
" Tampoco podrán ser admitidos de igual inaiiera como 
capataces, destajistas, ni jornaleros ó empleados de cual­
quier clase en ninguna de las obras que se hagan por ges­
tión directa del Estado, de la Provincia ó del Municipio.
' Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes no se 

admitirán otros documentos que nna eertiñeación expedida 
por el Secretario de la Comisión mixta respectiva, visada 
por el Presidente de la misma Comisión, en que se acredite 
hallarse el interesado libre del servicio militar, con expre^ 
sión de la cansa, ó librada por el Comandante de la Caja, ó 
Jefe de la zona ó unidad correspondiente de reserva, según 
la situación del interesado. Los individuos pertenecientes á 
inscripción marítima ó ài cuerpo de voluntarios de marine­
ría, obtendrán dicha eertiñeación de las respectivas Autori­
dades de Marina. , '

1. " Distrito del Centro.—Tenenenda de Alcaldía, plaza
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios 
que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Jíar- 
ííii y  Tudescos. '

2. “ Distrito dèi Hospicio.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Santa Brígida, 3.—Barrrios que comprende; Apodaca, 
Bilbao, Campoainor, Colón, Cóngora, Hernán Cortós, Jesús 
del Valle, San Opropio, San Pablo y las Torres.

3. ” Di.ífi^to de Chfiviheri.—Tenencia de Aicaldía, plaza 
de Chamberí, 7. Barrios que comprende: Alfonso X, 
Balmes, Cardenal Gisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Lnchana, Monteleón, Saiidoval y Trafalgar.

4. " Distrito de 7iiícnoí.’¡sía.—Tenenciade Alcaldía,callo 
del Areo de Santa María, 43 duplicado.—Barrios que com­
prende: Almirante, Biblioteca, .Conde do Aranda, Fernán- 
do el Santo, Coya, Guindalera, Las Jlercedes, Marqués de 
Salauiauea, Monasterio y Prosperidad.

5. “ Distrito del (7í»ií/ree<j,—-Tenencia de Alcaidía, cos- 
teinilla de los Desampai’ívdo.s, JJ5.—Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Gei'vantes, Florldablanca, Gnttenberg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Garios y Santa lilarfa.

d." Distrito del / / o.s/jííuí.—'J’eneneía do Alcaldía, cálle 
de la Cabeza, 3(1.—Barrios que comprende: Argnmosa, 
Delicias, Doctor Foiirquet, Jesús y María, Lavapíós, Minis­
triles, Pacífico, Primavera, Santa Alaría do la Cabeza y 
Torrecilla.

7.“ Distrito dé la Tnclusn.—Tenencia de .Alcaldía, calle 
de Juanelo , 20. — Barrios'que comprende: Amazonas, 
Cabestreros, Cnravaca, Duque de Alba, Gasómetro, iínérta 
del Bayo, Marques de Comillas, Miguel tìervet; Penne!áS' 
y Rastro. ^

5.“ Distrito de, la. Latina .—Tenencia dC Alcaldía, calle 
de San Isidro, 5 y 7.—Barrios t|uc comprende: Aguas, Al­
fonso VI, Arganznela, Ayuntamiento, Calatráva, Cava, Hu­
milladero, Impci'ial, San Fraheiscó'y San Isidro, ' '

fl.** Distrito de Palacio.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Cadarso, 7 (antes Isla de Cuba).—Barrrios que compren­
de: Alamo, ArgüeHes, Carlos III, Casa do Campo; Espejo,, 
Isabel n , Moncloa, Montaña, Quintaná y Senado,

do. Jdistrito de la Universidad.—-Tenowcìii de Alcaldía, 
pjaza del. Dos de Alayo, Escuela iModcio.—Barrios que com-... 
prende:;. A Bellas. Vistas, .pende Duque.,,Conde de.-

Toreno, Guzmán el Bueno, Lozoya, Alinas, Quiñones, Santa 
Lucía y Valí eh erm os o.

H ago sa ber : Con objeto de dejar inmediatamente lim ­
pia la vía pública, y  considerando indispensable al efecto 
el concurso del vecindario, según previene el art. 134 de 
las Ordenanzas Alunicipales, be venido en dictar las dispo­
siciones siguientes:

1. “̂ Los vecinos de las tiendas y cuartos bajos y los 
porteros de las casas procederán inmediatamente, sin excu­
sa ni dilación alguna, á limpiar las aceras delanteras de las 
mismas, echando la nieve ó hielo sobre la parte empedrada 
de la calle, sin dar lugar á que aquella so aglomere.

2. '̂  Se prohíbe arrojar nieve á la calle desde los balco­
nes y ventanas.

3. " Los contraventores á las disposiciones anteriores, 
serán castigados' con arreglo á lo dispuesto en el art, 947 
de las Ordenanzas Alunicipales, con la multa de 5 á 50 pe­
setas, según los casos.

Los inspectores, guardias y demás dependientes de mi 
Autoridad, quedan eucargados de hacer cumplir cou el 
mayor rigor las precedentes disposiciones, denunciando 
ante los Sres. Tenientes do Alcalde á los infractores de este 
bando, para aplicarles l¿ts multas cor respondí cu tes.

De esperar es de la cultura del vecindario coadyuve ai 
cmnpliiniento de lo mandado para que, con el concurso de 
todos, queden expeditas las vías públicas en el uiás breve 
plazo.

Madrid 29 de Diciembre de 1903.—Ei Alcalde Presiden­
te, Marqués de Lema,.

SECRETARÍA
Teniendo en cuenta el estado actual de la fabricación 

y venta de pan, con relación á la observancia de las Orde­
nanzas Alunicipales, y  la necesidad de reca.bar para la 
autoridad municipal la intervención absoluta y completa 
que le encomienda la ley para velar por la observancia, de 
las disposiciones vigentes sobre la materia, y  considerando 
por otra parte, que en el expediente formado sobre noin- 
braraieiito do Inspectores pára el repeso de pan, no apare­
cen comprobados los requisitos que, para el ejercicio del 
cargo, echó de menos cn dichos funcionarios el Excelentí­
simo Sr, Gobernador civil de la provincia, en su oficio 
de '6 de Atayo dé 1902, y  la Alcaldía Pi'esidencia en su de­
creto de 9 del mismo mes; el Exemo. Sr. Alcalde, por de­
creto de 30 del actual, ha tenido á bien disponer que, ínte­
rin se resuelve en definitiva, queden en suspenso en el ejer­
cicio de sus funciones los referidos Inspectores del repeso 
y venta de pan.

Lo que por dis]jo,sición del Exemo. Sr. Alcalde, tengo el 
honor de paftíeipar á V, S, para su coiiochniento y efectos.

Dios guarde á V, S. muchos años.—.Madrid 31, de Di­
ciembre de Í9G3.—El Secretario, P. Jiiiano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....  ,

Este Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el 2f! del 
actual, se ha servido aprobar la .alineación del trozo de la 
caíle ele San Bernardo, comprendido entre la de San Her­
menegildo y glorieta de San Bernardo, y modificación de 
la correspondiente á la casa, núm. 85, de la calle de San 
Bernardo, con arreglo al proyecto formulada por el Sr. Ar­
quitecto municipal de la primera sección.

Eo que, en cumplimiento de lo que detenniña el párra­
fo segundo del art. fi27 de las Ordenanzas AíunicipaieSj se 
anuncia al público para que en el tónnino de treinta días 
hábiles, á contar desde la insérción de este anunció en la 
Gaeetá de Madrid, puedan- formuhar-enantos-se coTTCeptúeií 
interesados en dicho proyecto, las reclámaciones ú obser­
vaciones que consideren convenientes á sus derechos; ad­
vi rtiendó que el proyecto so hallará de manifiesto cn el' 
Negociado 4 ” durante ehexpresádo plazo, y  horas de once', 
á nna de la tarde. ‘1.

Aladrid 30 de Diciembre de 1903.— El Secretario,' 
P, Ruano y Odrriedó ' ' ...........
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Deuda de ReBultas.
Resultado del sexto aoi'teo de aiiioi tización celebrado en 

el día de lioy bajo la presidencia de la Comisión de Hacien­
da, pai'a la amortización de 1.149 Obiigaciones de dicha 
De lid n;

NÍJMÍ-nos NUM!:[\ACIÜX NÚMI-IIOS NUMERACIÓN
de lie los (le \as bolas 4<ie de losr€|pri!̂ Bi)lRu tí Lulos rjiHi LtebeA fer reiireŝ nian Lí til lo 5 ijiiedubeD ser

las surii;9, [iniorUEados, aiuortmctos.

101 l .O O I á 10 2.557 26.561 á 70
lio 1.091 too 2.567 25.661 70
167 1.661 70 2.577 25.761 70
210 2.091 100 2.667 26.661 70
252 2.511 20 2.776 27.751 60
262 2.611 20 2.793 27.921 30
301 ;í.ü31 40 2.811 28.101 10
343 3.421 30 2.832 28.311 20
359 .3.581 90 2.908 29.071 80
360 3.591 600 2.926 29.251 60
364 3.631 40 2.934 29.331 40
376 3.751 60 2.941 29.401 10
388 3.871 óO 2.973 29.721 30
398 3.971 80 2.999 29.981 90
399 3.981 90 3.009 30.081 90
443 4,421 30 3.010 .30.091 100
449 4.481 90 3.055 .30.541 50
573 5.721 30 3.078 .30.771 80
.574 .5.731 40 3.111 31.101 10
633 6.321 30 3.119 31.181 90
725 7.241 50 3.135 31,311 50
861 8.601 10 3 211 32.101 10
889 8.881 90 3.243 32.421 30
898 8.971 80 3.260 32,591 600
978 9.771 80 3,273 32.721 30
984 9.831 40 3.287 32,861 70

1.039 10.381 90 3.330 3,3.291 300
1.120 11.191 200 3.333 33.321 30
1.138 11.371 80 3.366 33.651 60
1.178 11.771 80 3.391 33.901 10
1.213
1.279

12.121
12.781

30
90

3.460 (lilti- 
Ull btb ciliiíili,) 34.591 y 92

1.425 14.241 50 3.481 34.801 á 10
i .428 14.271 80 3.499 34.981 90
1.453 14.521 30 3.505 35,041 50
1.458 14.571 80 3.543 35.421 30
1.461 1(1.601 10 3.565 35.641 .50
1.527 15.261 70 3.,576 35.751 60
1.590 15.981 90 3.625 36.241 50
1.643 16.421 30 3.648 36.471 80
Í.655 16.541 50 3.653 36..521 30
1.699 16.981 90 3.682 36.811 20
1.740 17.391 400 3.743 37.421 30
1.797 17.961 70 3.754 37.531 40
1.813 18,121 30 3.811 38.101 10
1.865 18.641 50 3.835 38.341 ,50
1.870 18.691 700 3.928 39.271 80
1.885 18.841 50 .3.957 39.561 70
1.905 19,041 50 4.219 ■ 42.181 90
2.010 20.091 100 4.223 42.221 30
2.092 20.911 20 4.330 43.291 300
2.111 21.101 10 1.372 43.711 20
2.104 21.631 40 4.425 44.241 50
2.183 21 821 30 4.443 44.424 30
2.237 22.361 70 4.501 45.001 10
2.265 22.641 50 4,560 45.591 600
2.374 23.731 40 4.617 46.161 70
2.529 25.281 90 4,692 46.911 20
2.556 25.551 60

Los tenedores de dichas Obligaciones, las presentarAn 
desde el día 18 de Enero próximo, en d Negociado de Deu­
da de la Contaduría, ios días no feriados, con las íbriuali- 
dades de costumbre; teniendo presente que, según la base 7." 
de la emisión, el cobro de las Obligaciones amonizadas se 
vci'iíicarA en el mes de Mayo.

Madrid 28 do Diciembre de 1903. — El Secretario, 
í'. Suatw y  Oatriedo.

SX TB-A .SO ?^S

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el snministro de piensos para el ganado de las 
caballerizas de S. E. hasta el 31 de Diciembre de 1904, bajo 
los precios tipos siguientes;

Paja de cebada pelaza, kilogramo..............  0D8
Cebada del país, iicctolitro........................... 17
Avena, ídem.................................................... 15
Salvado ñiio (moyuelo) ídem........................ 9
Harina de cebada, kilogramo...................... 0‘2S

Los licitadores, que podrán .presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D, Manuel María Moriano, D, Ignacio Snárez García, Don 
Antonio lí, de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 533‘78 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio mmiieipal establecido, y  el rematante 
la definitiva de 1,067‘56 pesetas que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente. '

La subasta se verificará el dia 30 de Enero de 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, Plaza de la Vi- 
ila, núin, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y  con las formalidades del ar- 
ticnlo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media liora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8,°), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del reñíate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 7.*̂ dei 
pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra ía misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Diciembre de 1903.-—El Secretario, 

F. Ruano y Cai'riedo.
Modelo de proposición,

(qn£ dobém e3i:t«ndsy9$ en papel íimbrad') del Estarh <U la clase ^  al preren- 
tdrse Itevur escrito en  si tabre lo tf^iUonÍB: phopouciót pa r í optar i  l i  J tip ii-Ti r»R....]

D.....  que vive.,,., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación del suministro de piensos para 
el ganado de las caballerizas de S. E. hasta el 31 de Di­
ciembre de 1904, anunciada en el Boletín Oficial de la pro­
vincia del día.....  de...., conforme en un todo ccin las mis­
mas, se compromete á tomar á su cargo dicho smivinistro 
con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma; ios precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento 
en letra—en los precios tipos.

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema, Corporación lia acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de tubería de hierro y  otros 
accesorios para la canalización de aguas en la calle de 
Hartzenbusch, bajo el tipo de 550*66 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de ios Sres, Letrados Consistoiiales, 
D. Manuel María Moriano, 1). Ignacio Snárez García, Don 
Antonio R, de Póo y D, Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 27‘53 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompafiando á los respectivos resguardos los sellos (corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante la definitiva de 55‘06 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certifieacióncorres- 
pon diente.

La subasta se verificará el día 1.“ de Febrero de 1904, 
á las doce, en ia primera Casa Consistorial, plaza de la 
-Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de
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quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las proposicio­
nes para la misma pe presentarAu duraiita el plazo do 
media liora ante la Mesa A estos flnes constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de maniñesto en esta Se­
cretaria (Negociado 8.“), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina eii la condición 8.®' 
del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modiíicada por el Eeal decreto de 12 
de Julio de 1902, no so ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Diciembre de 1903.— El Secretario, 

F. Jluano y Carriedo. ■
M odelo de proposición

f^iíí d^het■i ix ltn -U i’t!  on p ^p tl Uin'jratta rící E tta i') rfe la  cfais 1 [.*, y ni jitrinn- 
[tii'ií Ííeuíií' ticyiia  en el io!»‘e la liijaianle: psopcisiciún piiii opiis i  n  lu ii)-  
t* cu,. ..)

D..... . que vive..,..., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación dei suministro de tubería de 
hierro y otros accesorios para la canalización de aguas en 
la calle de Hartzenbusch, anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia del día.....  de..... , conforme en un todo
con las mismas, se eompromete A tomar á su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción A ellas por (aquí la pro­
posición en esta formar los precios tipos ó con la baja de— 
tanto por ciento on letra—en los precios tipos). '

(Fecha y firma delpro}jonente).

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de petróleo para el alumbrado público de las afueras hasta 
el 31 de Diciembre do 1907, el Exemo, Sr. Alcalde, por su 
decreto de 28 del actual, se ha servido disponerse anuncie 
nueva licitación bajo los mismos tipos, pliegos de condicio­
nes y modelo de proposición que figuran insertos en la Oa- 
eeta de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia de 
los días 22 y 26 de Noviembre anterior, respectivamente, 
y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría (Negocia­
do 8.“), durante las horas de diez A doce todos los días no 
feriados que median hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 4 
de Febrero próximo venidero A las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó en 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para'su conocimiento.
Madrid 31 de Diciembre de 1903. — El Secretario, 

F .‘Ruano y  Carriedo,

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 26 
del, actual aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de paño 
negro para confección de vestuario en los Asilos de San 
iiernardino durante el año 1904.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exorno. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.°) y  en las horas de diez A doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia do que trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipaíes.

Madrid29deDieiembrede 1903.—El Secretario, F. Rua­
no y Gavriedo.

. Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 26 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intejrta celebrar para contratar el suministro de dife­
rentes géneros para vestnario y reposición de ropas y ca­
mas en los Asilos de San Beraardino durante el año 1904,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado S.“) y  en las horas de diez á doce, durante los diez 
dias siguientes a! en qne este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 29 de Diciembre de 1903,—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 26 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de suela, 
vaqueta y pieles de cabra con destino á la confección de 
calzado en los Asilos de San Bernardino durante el año 
de 1904. *

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8 .“) y  en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la'inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales,

Madrid 29 de Diciembre de 1903 , — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía Urbana)^
D. Domingo Sáez Aguado, ultramarinos, costanilla de 

San Andrés, 8 .
D, Raimundo Fernández Darán, caldera, paseo de San 

Vicente, 14,
D. Antonio Ramírez, carpintería, Caldenal Cisneros, 70.
D. Celestino Pérez Rosilla, vinos, Carranza, 7.
Sres, Suárez y Lafuente, taller de niquelado, San An­

drés, 13.
D. José Villota, venta de leche, Claudio Coello, 103,
D. Rafael Palacios, comestibles, Villaamil, 2 y Cas­

tilla, 19.
D. Angel Carrasco, casa de viajeros, Paz, 6.

Por el Negociado 4.° (Obran).
Construcción, Constancia, Prosperidad (extrarradio).
Muro de cerramiento, Marqués de Ahumada (extra- 

iTadio).
Alquilar, Andrés Tainayo, 34; Pedro Barreda; Bravo 

Murillo, 73; López de Hoyos, 14; Artistas, 49 (todas de) 
extrarradio).

Sifón, Fernando VI, núm. 8 (interior); Jesús, 2 (in­
terior).

Por el Negociado d.® (Ensanche).
Para construir una capilla en la casa de salud de Nues­

tra Señora del Rosario, sita en Ja calle del Príncipe de 
Vergara, núm, 14.

Para construir un porche y casilla para guarda en tui 
solar de la calle de Tarragona, núm, 14,

Para construir un muro de cerramiento en la prolonga­
ción de la calle de Toledo, núm. 132.
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Piira construí]' un muro y cobertizo en un solar de la 
calle de Méndez Alvaro, nùm. 24.

Para construir una azotea en la casa, nùm. 9, de la 
calle de Almagro. ,

Para efectuar obras de saueamionto en la Anca, nóme* 
ro 88, de la calle de Serrano.

Para instalar el sifón aislador en la atarjea de la casa, 
número i5, de la calle de Eloy Gonzalo.

Pava alquilar la linca, núin, 22, de la ronda de Segovia.
Otras de menor c¡ía?il/a.

Apertura de establecimientos.—Argcnsola, 17, cacha­
rrería; Harquiilo, yo, despacho de prendas teñidas; Caste­
llò, 20, barbería; Carranza, II, zapatería; Cava Baja, 43, 
botería; Caridad, 9, cacharrería; Cruz, .34, vinos; Cardenal 
Cisneros, DI, taller de pintor; Diego de León, ó, ultrantari- 
nos; Doctor Eoim[uet, cacharrería; Desengaño, 2, curtidos; 
ICspIritii Santo, 40, lechería; Fuencarral, 18, tejidos; Euen- 
cnrral, IDI, ortopedia; General Ricardos, 45, ultramarinos; 
Luchana, 4, frutería; Leganitos, 13, sidras; plaza de la 
Moneloa, 4, estanco; Montera, 2G, camisería; Orellana, 17 
y 19, bicicletas; paseo del Prado, 5, ultramarinos; Progre­
so, 10, platería; Pez, 8 , taller de escultor; San Bartolo­
mé, 24, zapatería; Santa Lucia, 2, taller de pintor; San 
Vicente, 31, barberin; Ventura Rodríguez, 4, ultramarinos; 
Virtudes, 15, aceites y jabones; Valencia, 5, tejidos.

Pintado de portadas.—Arla1);in, 7; Alcalá, 3; Arenal, 2; 
Cardenal Cisneros, 70; Fuentes, 3; Fernando VI, 10; Fuen­
carral, 120; ímna, 17; Mayor, GO y 79; plaza del Rastro, 5; 
Preciados, 32; Santa Isabel, 5; San Bartolomé, 16; travesía 
de San Lorenzo, 7.

I ‘or la oficina del alunihrado público.

Gas.—Cniiipoinanes, 9; San Onofre, 5; Palafox, 17; Co­
rredera Alta, 27; Eloy Gonzalo, 19; Aduana, 26 duplicado; 
Preciados, 8.

IjUZ eléctrica, — Almirante, 3; Vaiverde, 2; Echega- 
ray, 15; álinistriles, 7; AIcalA,'77; Felipe III, 8; TetuAn, 20; 
Huertas, 15; Fuencarral, 139, 131 y 135.

Coiixnzu'n en Bnfsa de ios valores municipales en loa días 
dei 25 al 31 de diciembre de ld03.

Sisas... ................ .....
E í i i p r é s t i t o  d e  I S p l ................
Idem do 1868..........................
Resül tas..............................
Ex]iro]iiae¡onos (Interior),. 
Idem (líiisanclie).................

A.U£ll!(IB
ÚriTIISéEA.

gn :ío
54 » » )0

102'50 » 103 »
60 » )> »
767i0 » y> 76‘60
89 89 )) 90
85 )> 86 yt

Traúidos de donikitio registrados en el filegoñado 10.* desde 
el 25 td 31 de Diciombre de 1903. '

Al distrito del Centro .................   63
Idem del Ilosjjicio.......................................................  56
Idetn do Chamberí......................................................  125
Idíun tl(( Bueiiavista ..................       49
Idem del Congreso................................   62
ídem del Hospital.........  .....................  46
Idem (le la lindusa.......................................................  105

' Idem (le !;i Latina. ........................  49
Idcni de Pal.aein...........................................................  77
Idem de la Universidad........ ..................................  126
La somana corriente.

Niievos eir-padronamienhs. 
Desde el 24 al 31 de Diciembre de 1903. . . .  
Desde 1.“ de Enero a l.21 de Diciembre, , .
Total desde 1.“ de Enero al 31 de Diciembre..........  5.991

7,58
23 .988

, 24..746

... 5.263
. 5. 991

BIBLIOTECA MÜHICIPAL

Núm ero de lec to res  y  clasifilcacióii de la s  obras fa c ilita ­
das durante el m es de D iciem bre del año de 1903.

OBRAS CONSULTADAS
HlÍMffiO

Administración municipal...................   6
Almanaques.................................................................  ^
Astronomia..........................  .-1 • - , ............  ..........  '*
Bellas Artes.................................................................. *
Bibliografía......................................................   ^
Critica filosófica...........................................................
Idem literaria...............................................................  ^
Diceionarior...............................................   ^
Física...............................................................   ^
Geografia...................................................... ..............
Guias...................... - ....................................................  4
Historia.........................................................................
Historia Natural.....................................    (>
Literatura (variedades)........................ .̂..................  91
Matemáticas.................................................................. H
Novelas de entretenimiento. ................ - ..........................Sí
Idem instructivas........................................................
Periódicos de información.........................................  16
Periódicos oficiales...................................................... 25
Poesia............................................................................  32
Política...................       i
Química.........................................................................  12
Revistas......................................................................
Teatro. ...............................................................
Toros...........................................     2
Viajes......................................................... ....................

T o t a l .............................................. 6 0 9

MORTALIDAD DEL MES DE DICIEMBRE

A vance al resum en anual del B oletín  m ensual de E s ta ­
d ística  d em ográfica  de 1903.

c l a s i f j Ca Ció ji p o r  d i s t r i t o s  ,

DlSiniTOS PiliUtlii. tnlnitil». SdiBiltns.
PTJpíTCión 

Cn uadnifDtíis

per lOOC.

La dpfutiricitf»-

Centro................. 55:827 1.146 l.CG‘2 20'53 19‘02
Hospicio............. 52.645 Í.186 1.090 22‘53 20'70
Chamberí,. . . . . . 53.787 1, í 15 1.468 3H89 27‘29
Bueiiavista......... 53.986 1..382 1.070 25'60 19‘32
Congreso............ 52.812 1.415 1.218 26'79 23‘OG
Hospital (1), . . . 53 995 1.877 3.495 34‘7G 64Í73
Inclusa..........: . . 51.739 2,758 2.CX12 ,5.3‘3i 38'69
Latina................. 53.979 1.846 1.587 .34‘20 29‘40
Palacio............... 53.859 1.314 1,255 24‘40 23‘30
Universidad....... 50.667 1.486 1.601 29‘33 31‘60

TOTAL.......... 533.286 16.125 15.848 30'24 29'72

POR CIRANDKS ORtrpOS DII EOAÜES

nofLmcio'neB. Ptopirclin peí IM. .

Menos de un año...................... 32‘()-l
D e l A daños..........................  28‘70
De 5 A 19 años.........................  10'94
De 20 A .39 años...... .'..............  22‘03
De 40 A 59 años,..... ,...............  29‘24
De 60 en adelante....................  .34'63
Sin clasificación. .....................  30

■ En 1902, 14.411.  ̂ “  '
Diferencia en 190-3, 1.437 más. 
Término medio diario, 43‘42.

20'60 
18‘11 
6'90 

13‘90 
18'15 
21'B5 
0‘19

( i)  De tai S.Í35 defundoneí (|ue li^uran en as le di it  ri to, t.MS corresrondeo »1 
UDip'tal PreTJ uciai, reduciéndo.it la pr&poriión de la mortalidad (acal aSK'SC

■o'.
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PUIKOIPALES CAUSAS DE DEFDNCIÓN

■ Dafiincioiiös. PTUporcIón por XOfl,

Fiebre tifoidea.........................  222
Viruela.............................    ITÁ
Sarampión,.................    487
Éaeaiiatina...............................  40
Coqueluclie....................    29
Difteria y crup................  82
Grippe...........................    328
Otras enfermedades epidémi­

cas.......................................... 194
Taherculosis pulmonar.......... 1.306
Meningitis tuberculosa..........  181
Otras tuberculosis................  332
Tuuiórcs cancerosos..............  499
Meningitis simple. ................. 1,001
Congestión y hemorragias ce­

rebrales ................................  748
Reblandecimiento cerebral. . 53

1'41 
4‘88 
3‘07 

25 
18 
52 

2‘07

1‘22
8‘62
1‘14
2*09
3‘15
(5‘32

4 ‘7^
33

D ofim oiones, Prftprcíóñ pír 100-

Enfermedades orgánicas dol
corazón..................; .............  814 5‘14

Bronquitis aguda...................  1,180 7‘44
Bronquitis crónica..................  449 2‘83
Broncopneumonia y pneumo­

nía.........................................  1.442 9‘10
Diarrea y enteritis, menos de

dos años...............................  930 5‘87
Diarrea y enteritis, de dos

años en adelante.................. 420 2‘65
Afecciones puerperales.........  106 67
Debilidad congènita..............  H4 72
Senectud...................................  211 1'33
Suicid ios,..,.........................   55 35
Otras causas de defunción.. . .  3.792 23‘93

OB ■■EBVACrONES

Las defunciones por viruela durante el mes de Diciem­
bre, fueron 303; eJ total de los once meses anteriores 470,

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1903.

Hí QEBsgs

CAPÍTULOS

1.“ Contribuciones y recargos....................................
2 “ Venta de terrenos......................................
3. “ Subvención del Ayuntam iento............................
4. “ Resultas................................................................
5. “ Imprevisto.  ̂y eventuales...................................
S." Reintegros............... ...............................................

Ingresos por anticipo...........................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas..

Total de ¿ngre&os formalizados

CRÉDITOS
prAsupueatqs.

inghesos foúmauzados

Rasla eJ
de Diciembre di

Del 21 il 51 de 
Diciembre de 19(i3

Telai d- Inareaea 
hasU 51 Je Dieieni- 

bre de 1903,
PBSBTiS rKtBlíS PBlBTAfl PBSBT13

2.400.000
10.000
6.186*03

1.433.412*79

16.000

1.952.762*56
1.993*42
4.121*73

3.523.009*73
2.526*79

I5.248'21

»

2.000
63.272*24

234'09

1.952.762*66
1.993*42
6.12P73

3.586.281*97
2.526‘79

15.482*30
3,865.598 8̂7

»
.5.499.652*54

790.819*79
65.500̂ 33

0
5.555.168*87

790.819*79

»
- 6.290,482*33 

838*06
y>

197
6.355.988*65

839*83
3.865.598*87 5.291.320*39 65.508*10 6.356.828*49

PAGOS

CAPÍTULOS

1.“ Gastos del Ayuntamiento,
Poiicia de Seguridad........

3. Policía Urbana......... .........
4P Obras públicas..................
5," Cargas,.,, ........................

i m p r e v i s t a s ..................................

Reintegro del anticipo.

Pagos por devoluciones de ingresos............

. Total de pagos formalizados.

CltECITOS 

autori Kflios.

149.470 
93. OB 

289.180*05 
2.445.770 

858.832*68 
28.321‘14

3.8fö.598‘87
»

3.863,598*87

PAGOS EJECUTADOS

H isU el Sí 
de DíoicinbredelOOS.

147.467'12 
81.251‘,35 

170.256*41 
1.727.370*08 

386.631*81 
2.000

2.521.176‘98 
790,819*79

3.311.996*77
1.374*21

3.313.370*98

Det Zi il 51 de 
Didembrade J9B5,

2.133*08
4,755*91

98.735*13
15.500

u

121.'126'I2
))

»
»

121.126*12

Totel de pillee 
hajti 51 de Diciam- 

bre ds 1905.

147.467'12 
83.38&*64 

I81.012'32 
l.S26.3(ß*2I 

402.131‘81 
2.000

2.642.303*10
790.819*79

3.433.122*89
1.374*21

3.434.497*10
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B A L A N C E

P E SET AS

Ingresos formalixados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados, . ..
Idem reintegrados.......
Ideni líquidos. ..............

ó.A"».9!í8‘ót) 
1 .3 7 4 ‘21

3.433.122‘89
839'S3

Exisiúnci.a en Tesorería.

P E S E T A S

6.354,ul4'4ó

3.432-283‘0ó

2.922.331‘39

Miidrid 3| <le liiciemhre de P.I03.—El Contador, Kai’ael Balaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen ge)íernl de la recaudación obtenida por el íirrcK- 
dtttario de/ impuesto de Consumos en la semana del 10 al 16 
dú aelnal, se{jim estado fecha 18 del mismo, m)¡í7ído por 
el arriendo en eumpUmienlo de la condición 9.“, caso 7.°, del 

contrato de nrrendamiefito.

Seecidn 1,“—C o u i ]j rende las tari las 1.“ y 2,"'
del Estado........................................... .

Sección 2,“ —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado. .......... ............ ....................................

Sección Ai'bitrios sobre diversas espe­
cies. ..................  ........  ..............................

46Ó yStl'DB

25,l)S8‘63

7.300‘08
T o t a i . .....................................  4 1 ) 8 .8 7 5 ' (U)

ñecaiiiiaijo en el extraiTailio por la Aduiinistraclún munielpal.
En la semana del 10 al 13 de Diciembre del

corriente alio........................... .....................  7.292‘52
Idem en iguales dias del aiVo anterior.......... 7,.385‘Í19

E n  m e n o s ..............  . . . . 9,3‘4 7

Madrid 30 de Diciembre de 11)03.—El Interventor, Diego 
Ayllón, -- --

OBRAS ^1UN1CIPALES
VÍAS PÚÜLICAS

Oíjras en ejecución durante los días del 25 al 31 de 
Diciembre de 1903.

A C n U A S

Cuesta de Santo Domingo, plaza do Olavide, Atedia, 
plaza del Progreso, Torrecilla del Leal, Humilladero, Mira 
L'l Kíü baja, y en dilcrentes calles por tapado de calas con 
motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc,

EMPEJUtAnOS

Martín de los Iferos, Alberto Aguilera, Mai'quós de Tlr- 
quijo, glorieta de Bilbao, líegueios, Gónova, Alcalá, Ato- 
eiia, l'rosperidad. pinzas do Lavapiés y  Progreso, Duque de 
Ali>a, Valencia, Emluijadores, -ronda de Toledo, y  en di­
versas callas por tapado de calas con motivo de acometi­
das por luz eléctrica, gas, agua, etc,

CAMINOS

Los camineros ayudando eu las obi'as nuevas, y en el 
arreglo y limpieza de las callea alirmadas.

OUtl.AS NUEVAS

Coiilim’iaii; desmontes de las calles dei Doctor Castillo 
l’ifieíi'o, Morct, y Jerónima Llórente, o.xplauación de la 
calle de Jaén,

M.iqmNAS
JjU iiiim. 2, (rabajamlo eu el Cerro de la Plata..

T A l . L E R E S

Cerrajería, arreglando carretillas, carros de mano, y de 
muebles en la Casa de Socorro del distrito de Palacio, ha­
ciendo astiles.

Cerrajería, arreglando ruedas, calzado, arreglo y agu­
zado de iicrrainiemas;

Vidriero, arreglo de taróles de mano, viejos.
Pintura, placas rotuladoras y en el Ayuntamiento.

Jorndles devengados en este mes. Teselas.
Caminos................  ........ .................. ..................  9.496
Aceras......................................................................  12.26á‘75
Empedrados...................................... ................ . , 13.060‘G2
Brigada topográfica...................................................   454
Talleres.....................................................................   825
Crisis obrera................................................   6.453‘76

T o t a l ...............................j 42.555'13

Trabajos tjeculaios;/ en cicrso de ejecución durante los días 
del 24 al 30 de D ciembre do 1903.

AGRUAS
1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de encintado. Monte 

Esquinza, Ponzano y Santa Cruz de Marcenado,
Instalación de aceras, Fortuny y Fernández de la Hoz.
Conservación, Fernández de los Hios, Hodríguez San 

Pedro, Fernando el Santo y Francisco líojas,
2. '̂  Zoma.—Obra nueva, cortando y sentando adoquín, 

plaza de la Alegría.
Conservación, Lista, Goya, Principe de Vergara, Núñez 

de Balboa y Conde de Aranda,
Tapado de calas, Conde de Aramia.
3. ‘‘ Zona. —Conservación, Murcia y paseo de las De­

licias. ■
Tapado de calas. Murcia.

EM PKmtAÜÜS
1.“ Zoaa.—Obra nueva, instalación de pasos, Fueu- 

carral.
Cunetas, Fernández de la Hoz, Ponzavio, Monte Esqiiim 

za y Santa Cruz de Marcenado.
Conservación, Blasco de Garay y Galileo.
a.“ Zona.—Conservación, Goya, Conde de Aranda y 

Hcrmosilla. "
Tapado dP c.ilas, Conde do Aranda, Antonio Acufia, 

Lagasca, Alcántara, Torrijos y Ayala,
3.“ Zona.—Conservación, Ancora.

CAMÍ NOS ■

1. ‘‘' Zona.-Obra nueva, excavación, Ponzano; explana­
ción, Santa Cruz de Marcenado; y afirmado. Monte Es­
quí nza.

2. “ Zona.—En la del General Pardifias, midiendo pie­
dra y en la plaza de la Alegría y pasi o do Ronda, urba­
nización,

3. “ Zona.—Tapado de calas, en la calle de ¡Murcia.
1.“, 2,‘' y 3.“ Zona,—Conservación, en sus puntos.

I.
í ? .1 e í, í
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DESMONTE

1,“ Zona.—En la calle de Tarifa.
TALLEftES

En la fragua, aguzando .picos, punteros, cunas, etc., y 
construyendo y arreglando ruedas de carretillas.

En la carpintería, construyendo y arreglando oarretí- 
ilas y construyendo un cajón para guarda.

Vidriero y pintor, ayudando en tallere.s.
MÁQUINAS

La nuVqnina núm. I, los días 24 y 2G, trabajó en la calle 
de Monte Esqninza, el día 2S en la de Guziiián el Bueno y 
el 30 en la de Zurbarán,

Madrid 30 de Diciembre de 1903.—Ei Ingeniero Direc­
tor, P, Núñez,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

üefvicíos y trabajos )-eíiíÍ2íi(íos en la semana del 25 al 3.1 
de Diciembre de 1903,

OBU.AS POrt ADMINISTUAOldN

Las mismas que la semana pasada.
OBRAS POK CONTUATA

Las mismas que la semana pasada.
REPARACIÓN DE BOCAS DE B.IEtíO

Serrano, 20, 35 y 43; Goya, 7; Tribuicte, 9; Oso, 12; 
Hermosilla, 32; San Onofre, 5;'San Bernardo, 18 y 49; Em­
bajadores, 88; Segovia, 23 y 34; Alfonso XII, 50; Barqui­
llo, 9 y 15; plaza de Santo Domingo, 18; Ecliegaray, 12; 
Toledo, 125; Conde Duque, 10; Mayor, 43; Provisiones, 7; 
Bravo Murillo, 5; Andrés Borrego, 12.

EMPALMES

Embajadores, 34; Tríbulete, 9; San Bernardo, 8; San 
Bernardino, 12; Serrano, 11; Preciados, 2; plaza del Pro­
greso, 19; plaza de Santa Ana, 7; Marqués de Toca, 10; ca­
llejón del Hospital, 2; plaza de la Independencia, G y 8; 
Silva, 43; Sombrerería, 10; plaza de las Cortes, 3; Recole­
tos, 5; Marqués del Riscal, 3.

Madrid 31 de Diciembre de 1903.—El Arquitecto Direc­
tor, Emilio de Alba.

PARQUES y  JARDINES

liela'ión de los trabajos verificados en este ramo durante 
la semana del 31 al 27 de Diciembre de 1903.

■ PARQUE DE MADIUD

Zonas I.", 2.'̂ , 3.'̂  y 4.'‘—Apertura do hoyos.—Entreca­
va de cuadros,—Limpieza de alcorques y  paseos.

Zona tujlante.—Estaquillado de plantas.—Conservación 
de semilleros,—Cava de fajas y  macizos.—Conservación 
del jardín de las Escuelas de Agiurre.—ídem del id. de la 
puerta de la Independencia. " .

Segadores,—Arreglo de la valla de «Romón».—Limpie­
za de almendros en la Elipa.

Podadores.—Poda del arbolado y corta de secos en la 
3.‘‘ zona, .

Estufas. — Plantación en tiestos. — Multiplicnción de 
plantas.—Poda y estaquillado de rosales.—Renovación de 
tierras, -  Zarandeo de niantillo, — Riego, limpieza y conser­
vación <le plantas.—Calefacción de estufas.—Vigilancia.

Obras y talleres,—Construcción de bancos de respaldo. 
Idem de muros para una estufa,—Colocación de cristales 
en las estufas,—Pintado de casillas para giiard,as.—Labra­
do de losas para bocas de riego,—Ari'cglo de mangas de 
riego y carretil tas.—Colocación de nna tubería y cuatro 
bocas de riego en la 4. “zona. — Aguzado de tierra mientas.— 
Arreglo de vagonetas para el Parque del Oeste.—Limpieza 
de l.-i toma de aguas del Canaiillo.

 ̂ Elipa.—Arreglo de alcorques.—Vigilancia.—Conserva­
ción de ios,jardines del cementerio de Nuestra Beüora de 
la Alnmdema. ■

Guardería,—Su servicio^

PASEOS Y a u b o l a d o

Poda del arbolado en las calles del Principe de Verga­
mi y Diego de León.—Arreglo de leñas en Las estufas.

Jardines.—Ijimpieza y conservación de los misinos.— 
Arreglo de regueras en los Viveros.—Apertura de lioyos. — 
Piantación en los jardines de Monteleún, Allijidos, Prince­
sa, Montaña y plaza de la Armeria.—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Roza, cava y limpieza.—Vigilancia.
Zona 1.“—Limpieza de paseos.—Plantación de árboles 

en las calles de Alcalá, O’Donneli y  Principe de Vergara — 
Vigilancia, '

Zona 2.“—Limpieza de paseos.—Plantación de árboles 
en las calles de Géiiova, San Bernardo, Almagro y paseo 
de la Gaste 11 ana.—Vigilancia.

Zona 3."^Limpieza do paseos,—Plantación de árboles 
en la calle de Embajadores, paseos de las Delicias y de la 
Chopera.—Vigilancia.

Viveros.—Arranque de planta. —Allanado de cuadros.— 
Limpieza,—Vigilancia en les mismos y  Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Limpieza de alcorques.—Extirpa­
ción de langosta.—Vigilancia.

Parque del Oeste,—Desmonte de tierras.—Arreglo de 
macizos,—Idem de paseos.—Recava de praderas.—PÍanta- 
eión de escarainiijos para injerto de rosales.—Vigilaiieia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 31 de Diciembre de 1903.—El Ingeniero Direc­

tor, p. Eodrigáñez,

EDIFÍGAGIONES Y JUNTA CONSULTIVA

BRIMERA SECCION DEL INTEBIOR

Expedientes despachados desde el 2S al 31 de Diciembre actual.
Ferraz, 22, reparación de cornisa y dirección de coloca­

ción de andamio; Reloj, 9, apertura de despacho de pan; 
Mercado de los Mostenses, liquidación de las obras de con­
fección y colocación de toldos y cortinas; carretera de El 
Pardo, 37, convertir un hueco de ventana en puerta; reco­
nocimientos, 6.

Madrid 31 de Diciembre de 1903.—El Arquitecto muni­
cipal, Eugenio Jiménez Corera.

TERCERA SECCION

Expedientes despachados desde el 17 al 30 del corriente, 
ambos inclusive.

Villalar, 11, sobre apertura de despacho de pan: Ma­
dera, 39, obras de higiene y saneamiento; Pelayo, 10, de­
nuncia de medianería; Luis Cabrera, solar, estabular dos 
vacas; Conde de Xiquena, S, sustitución de maderos en el 
piso principal; Marqués de Monasterio, 5, denuncia de pes­
cante; Alcalá (ünai de la calle de), construir estación del 
tranvía de Ciudad Lineal; ülózaga, 12, informe sobre que­
jas por ruidos en tahona; Concordia, 4, oficio al Sr. Te­
niente de Alcalde de! distrito de Buenavista, dándole tras­
lado del informe anterior; Lagasca, 30, sobre continuación 
de carpintería; Alcalá, 133 duplicado, sobro reclamación 
de vaila; Zabaleta, 43, licencia de construcción; López de 
Hoyos, 2 í, sobre obras en pajería; López de Hoyos, .21, 
sobre despacho de laui en cajón; Argciisola, 5, sobre modi- 
licaeión de despacho de carne y pescado; pasíije de la 
Allmmbra, sobre instalación do máquinas y motorés; López 
de Hoyos, 59 moderno, iiccncia de alquünr; López do 
Hoyos, 5 antiguo, apertura de despacho do leche; Liber­
tad, 15, apertura de ebanistería y tapiceiúa; Agustín Du- 
rán, 8, apertura de carbonería; ronda do Valencia, 22, po­
nencia sobro expropiar esta casa; Miguel Servet,-21., po­
nencia sobre ex]U'opÍar esta casa por el Excnio. Ayurita- 
mioiito; Miguel Servet, 27, ponencia sobie el mismo asunto, 
refeieiitc á esto número; Miguel Servet, 27 duplicado, po­
ne noia sobre ei mismo asunto, referente á este minierò; 
reconocimientos, 24.

Ceiuentorios.—Estudios de nueva ampliación en e! de 
Nuestra Señora do la Almudona; deslindes'y'justiprecios
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[M
tle ])íii'ceias im;lmMas un in Neciópolis y su zona de de­
fensa. '

Madrid 31 de Dieieinbi'e di; lí)OH,—El Ai'nuíteeto inuni- 
ciiJiti, Pedro Doiuíiií,^nez Ayerdi.

POLICÍA URBANA
•I

Denuncias y seruicíos prestados })or el merpu de Guardias 
mmmipales en la semana del M al d i de jDicieíKÍire de IDOd.

Detuincias.—Jlistrito del Centro, -líl; Mospieio, 41;Cliain- 
iieri, tí); Iliienavista, 41- Coiifíreao, :i0; Uo.spital, í)7; Inclu­
sa, 2d] Latina, 20; Palacio, 24. Sección montada, 4. To­
tal, 2íió.

Servido.s,—Distrito del Ccntj'O, 17; Hospicio, 13; Cham- 
lieri, 3; Üuemivista, 3; Con^o'eso, 9; Hospital, lO; Inclusa, 8; 
Latina, 3; Palacio, 0, Total, 72,

Inspección yencral de Can-a ajes y Iranuias.

Asuntos despachados en ia semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, expedidas por duplicado, 3; cartillas para 
cocheros, renovadas, 2; deintncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 50; olidos dirigidos A la «Unión de Coche­
ros», 1; oficios á los Juzgados núinicipales, .3; altas y  bajas 
de cocheros, 2G; papeletas de citación, 105; volantes do cita­
ción, 30; juicios celebrados, 71; umitas impuestas, 51; juicios 
sobreseídos, 20.

Servicios prestados por el ramo de JjñiipíKííiíis y riegos durante 
los dias del 25 al 31 de Dkiemhre, con expresión de los ;0J7iíí/rs. 

é importe de los wiísníos.
Fesetíls.

Por 4.709 jornales al personal de barrenderos. 10,845*25 
Por 1.103 Id. al id. de arrastres...................., 2.78G

T o t a l ......................................  13.03U25

Carros do basura extraída de la Capital durante ios siete 
días, 1,008

Se ha efectuado ei riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

ídem id, id. con las 37 cubas, en las calles y paseos don­
de no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

CIABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprohacián del gas del alambrado público d?iranie 
los días del 24 al 30 del mes de la fecha.

Número de experimentos praetícados......................... 37
Oseiiaeiones del tipo medid’ de intensidad iumino- 

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima litros. . lOü‘71
Idem id. id., mínima, id............................................  102‘31
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ........................................  101‘33
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ . 23‘fi
Idem Id. id., minima, id ................................................  26
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros..............................................................    38

Idem id. íd, mínima Id................................................... 36
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 30 de Diciembre de 1903,—El Jefe de alumbra­
do y comprobación, Fausto 'Garagarza,

Bagas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.

Distrito del Hospicio, 27 horas y 55 minutos; Cham­
berí, 126 lloras y ,50 inimUos; Buenavista, 113 horas y 30 
minutos; Congreso, 8 horas y ,30 minutos; Hospital, 13 horas 
y 15 minutos; Inclusa 13 horas y 15 minutos; Latina, 21 ho­
ras y 25 minutos; Universidad, '211 horas. Total, 535 horas 
y 40 minutos.

El alumbrado público por gas, lució en ios diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y diez minutos de la tarde 
hasta las seis y treinta minutos ele la luaíiaiia, en los dias 
del 25 ai 31 de Diciembre de 1903,

TENENCIAS DE ALCALDÍA.

JitíCíos celebrados, cisiias giradas tj comisos oerijteados desde el 25 al 31 de Diciembre de 1903.

nUNONCUS PRESENTADAS

Poriniracciones délas Orde­
nanzas Municipales..............

l’or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan..................................

T o t a l e s .

Juicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos...................
Idem multados.......................
Al Juzgado Municipal..........

T o t a l e s .

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.........................

Juicios al apremio..............
Juicios pendientes.................

D I S T R I T O S

Centri. Ue!;Iilt. Chniiiberí. Boetatlsia, CgiurcGe. Hoe Îtí!, Inilnti. LtljM, Filaile. Unirerslíid.

TOTUIS

3 » Ï J Y> y> » » Ti » » 3

» » y> w » » » » í> Tí
3 » Í> » TO O í í> )3 1> » 3

» » Tí J> » y> » » )>
» * T/ » í) » » Tí »
» » » 1) O í » )o » )> »
» i) » i> » J> » Tí ÌÌ í>

» » » » n » » » a » »

» yt w » ÏÎ í) y> ¥> » J)
1 K) )) Tí í í Tí Tí 1» » i> » )1 t í » » » 4
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BENEFICENCIA

G A S A S  DE  S OGOE^ RO

Seroteíos prestados por las mismas en la simaría del 24 al 31 de Diciembre de 1903.
PACTJLI’ATITOS

OLÍ SE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio, 
i! Idem en consulta general . . .  

Idem en la de enfermedades de
la mujer..................................

Idem en la especial de niños..
Idem en la id. de la vista......
'dem en Id, de la garganta, na­

riz y oídos.............................
lieconocimientos de niños__
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.............
Partos y abortos asistidos...
Vacunaciones.........................
Revacunaciones......................
Reconocimiento de enajenados.
Idtm de cadáveres.................
Reconocimiento de niños para

los Colegios.........................
Asistencia á incendios...........

DISTRITOS

T o t a l ,,

Centro.

12
9

»
»

»

»

u

99
1

»
»
»
»

»

n

121

Uospiiie.

24
14

»
»

52
2

16
216

1
2

»

:̂ 44

Cliomberi.

5ó6C
»
10
¡o

10
))

90
3

26
»
»

»

240

Bitoniulsir..

UO
31

»

»

»

60
2

422
»
»

l

657

CoDüreeo.

12
8

B
»

»
»

54
2

19
46
<1
1

153

39
35

»
B
N

»

»

55
V

50
47
»2
B
B

228

Ineltai.

42
34

»

»
»

10
»

IÒ5
l

10
»

233

44
fí6

10

»
»

»

114
»
42
2^
10

1

5)
1>

312

PalA4io,

44
36

»
102

10

»

107
1

35
353

2
»

»
0)

680

Mersídiií.

5S

B
U
B

B

B

60
I

»
»
B

119

TOTAL

471
313

B

102
26

»
»

846
13

589
713

6
7

3.087

ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
DE ídS SBMICKIS dOKOIDOS

dentri. llospíelo. tlmniteri. Bnenniistn. dtD¡rrtto. ilgtpiliL Indisi. bgllni. Pillili. DiiiersM. TOTAL

Medicinas.................................... 22 101 117 45 20 229 76 130 83 58 881
Sanguijuelas............................... 7> » » 1> » » » » » »
.Aparatos ortopédicos................ » 1 , 4 1 » 1 3 3 1 » 14

Burras..................... » 2 » K> » )> 1 » » 3
Leche de  ̂ Cabras..................... y> » » » K> » y) 7} 10 » íO

 ̂ Vacas....................... 2 3 5 2 3 1 3 O 9 » 30
Pensiones de lactancia............. 5 J> » 2 8 10 6 -iO » » 34

1 Pan.......................... 205 506 14 867 184 159 200 285 100 114 2.635
l Carne....................... 205 506 14 867 184 159 200 286 lo o 114 2.635

Víveres. ' Tocino..................... 205 506 14 867 184 159 200 286 100 114 2,635
1 Garbanzos.............. 205 505 14 867 184 159 200 286 100 114 2.635
I  Chocolate................ » » )) » » » Tí » í> U

Carbón.......................................... 205 505 U 867 184 159 m 286 100 114 2.635
: Jergones.................. » » 2 6 ií » 2 ñ 10
1 Sábanas.................. » D » 12 & » » X> y> D 12
1 Mantas.................... » » 40 30 » y> y> 5 » 75

Ropas... / Refajos.................... Tí 3> » » » y> » )>• » b
J Mantones................ » y> T> 1& » » » » » »
/ Camisas.................. y> y> 40 2 7) » » » » 42
\ Envolturas.............. » » 12 » » 1 » » 2 » 15

Total. ......................... 1.054 2.637 290 4.435 951 1.037 i . 0í«í 1.571 610 j 628 14.301

La Casa de Socorro tic Chamberí repartió, además, 600 bonos extraordinarios.
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ASILOS DE SAN BERNARDINO

Etitado demostrativo de las estancias causadas durante el año de 1903, en los tres Asilos, y altas 
y bajas ocurritlas en los mismos durante tlicho período.

l’: S f in ic ¡a s .  
Altas,'., , ,

Hujíis........
( Al I l o s i i i l u l . .
' C o n  l i c e n c i a .  
I D e J í i i i t iv a s ,  ,

EN Eí. I." EN EL 3.“ E N  E L  5 , “ T O T A L
?no .í-niü

d i a r i o

126.240 99.503 134,194 359.939 ns6
74 31 127 232
■üO » 1 51

16Tj 90 234 489
135 70 78 233

N ( j t a , SionUo l a  cantLd.ad coi isi filiad a en presü[mesto para 770 acogidos, y  liaLieiulo liabido, segiiii se demuestra por 
el imterioi' estado, mi promedio diario de !)8tl plazas, han existido de míis 2It!, que, multiplicadas por los dlio días de 
que se eompone el aüo, hacen un total de 7H.84U estancias. Además, lian causado 6,174 estancias los mendigos provisio­
nales.

Presupuesto de los tres Asilos y gastos hechos en e! presente año.

P A R T I D A S

tgtsicutid.t
OH

prosuiJOf^ t̂o,

Pesetas,

0 - - A . S T 0 S
TOTAL

Pesetas,

GASTADO 
en menos.

Pesetas,

EN EL 1.“ 
PfiSGtas.

EN I'L 2.“. 

Pesólas,

en  EL 3."* 

Pesetas,

l ’e r a n iu i l  y C o m u n i d a d  r e l i g i o s a  ..................................................................... 67.820 41.118‘9 i 13.794‘48 12.657*42 67.570'Sl 249*19
M i m u le i i c i tm .............................................. ....................................... ................................ 155.009‘50 54.977‘73 40 630‘71 9 755*34
r . x t r a t ' r d i i i a r i o s ................................................................................................................ 3.000 1,566 669 765 3.000 ))
M a t m i a l  p u r a  l a  . á c a d e r n i a  d e  i m i s l c a .............................................................. 1.000 53P 10 >í ÌÌ 531*10 - 468*90

■ P i o n i i o s  im el p r i m e r  A s i l o ....................................................................................... 500 500 )> » 500 »
,5!u te i ' i a l  d e  g i l n n a s i u ................................................................................................... 4U0 343 )) i) 343 57
Id e m  lie d i b u jo  .................................................................................................................. 500 2:aí‘75 )> )> 253'75 24()'2f)
i d o m  eii  l a  E s c u e l a  d e l  s e g u n d o  A s i l o .............................................................. 500 a 499*85 » ' 499*85 0*15
P r e m i o s  e n  e l  s e g u n d o  A s i l o ............................ ...................................................... 250 D 250 250 »
Id e m  en  el t e r c e r o ........................................................................................................... 500 yi » 500 500 »
M u i e r i a i  d e  c e r r a j e i  i a ................................................ ................................................. 500 360‘30 » )} 360*50 139*50
Id e m  do  cH!’i i i i i le i ' ia ........................................................................................................ 500 399‘95 » '0 399'95 100*05
Id e m  de  z a p a t e r i a .................................................................................................. • . . . 50Ù 432‘,50 » » 43'J‘50 67*50
Id e o i  do s a s t r e r í a ............................................................................................................ 500 49! ‘70 >) 491*70 8*50
Id e m  d e  e s p a r t e r í a . ...................... ............................................................. ................... 500 483‘20 » » 483'20 16'80
i i icn i  d e  p i n t u r a ,  .............................................................................................................. 500 394'60 » yi 394‘60 105*40
Id e m  do  v i d r i e r í a .  ............................................................................................................ 500 499*58 499*58 0'42
U t i le s  p a r a  l a s  l a b o r e s  d e l  s e c u n d o  A s i l o ..................................................... 500 *} 500 » 500 »
M a t e r i a l  p a r a  e l  t a l l e r  d e  p l a i í e h u ....................................................................... 500 70 » 70 439
A d e h a l a s  eii  el p r i m e r  A s i l o ............................... .................................................... 4.000 4.Ú00 » >1 4.000 »
I d e m  en  e l  s e g u n d o ......................................................................................................... 500 )} 498 ' » 498 2
Id e m  en  el t e r c e r o ............ .............................................................................................. 1..50Ú ■ h » 1.4i 8‘25 1.498'25 1 *75
. l ó m a l e s  e x t r a o r d i n a r i o s  e n  los  t a l l e r e s ......................................................... 500 396 4!'40 41*40 478‘80 21*20

1.000 603‘28 125'9I 77‘G4 806*23 193*77
E r i t e r m e r i a s ................................ ...................................................................................... 8.000 1.142*80 3,362‘99 3. 111*72 7.587‘51 412*49
A im ii lu  a d o  V c a l e r a e . c i ó n ........................................................................................... 4.000 2.202'15 961'50 815*72 3.979‘67 *:o*33
M a t e r i a l  d e  o í i e h i a  v t e l é f o n o s ............................................................................... ! .749*50 1 312' 1! í) ■ 1, 1.31*3' I 1 437*39
V e s t u a r i o  v r e p o s i c i ó n  d e  c a m a s ......................................................................... 40.000 13.547*26 10.7S9‘34 10.945*19 37.28:'79 2.M 8*2;
1.a v a l l o  d e  r o p a s  v a s e o ...................................... ............................................... . , , 5.000 3.7.31*22 5'.0'55 ,550'5ó 4 R5'4'32 147'68
lí o p a  r a c i ó n  v r e p o s i c i ó n  de  ú t i l e s ..................................................................... . 3.000 2.230‘SO 515 156‘99 2.902*79 97-2 :
t i a s t o s  de  l a s  H i j a s  d e  l a  C a r i d a d ....................................................................... 1.250 653'99 240 356 1,249‘99 O'Ol
V i a j e s  d e  i n s p e c c i ó n  a l  s e g u n d o  v t e r c e r  A s i l o s ............................. .. 500 499*50 » U 499*50 0'50
I d e m  ilel  A r q u i l o e i n ........................................................................................................ !,50 )> » Ì) * 11 150
M a n m c n c i ó n  y r e p o s i c i ó n  de  c a l r a l l e r i a s ....................................................... 2.500 1.803'34 314*33 348*33 2.496 4
. lo i ' im le s  do  io s  s e r e n o s ............................................................................................... 1.460 1.4:2 >■ >1 1.412 18
i Miras d e  r e p a r a c i ó n ...................................................................................................... 3.000 2.33a ‘25 347 309 2.990*25 9*75
I m p r e v i s t o s ........................................................................................................................... 500 i 20 )) 120 380

Totai...................................................... 3 I2.5S0 É 140.33 P 52 74.210*06 a s .749‘33 303.290*91 9.289*09

Nota. Importando e! total del presupuesto la cantidad de ;11'5,5B0 pesetas y lo gastado durante el año la de 30.Ü,290'ÍU, 
lia resultado un gasto en menos de i).28íV0ii pesetas, A pesar del exceso de plazas ya consignado.

Siendo, eoiim anteriormente se expresa, lo gastado la cantidad de 3011,290 ÍU pesetas y el número de estancias el de 
3úl).lliii), corresponde á cada una de ellas la cantidad de 84 eúutimos y 2 milésimas, comprendidos todos los gastos con­
signados en presupuesto.

En las loh.OtKVoO pesetas consignadas para manutención, van incluidas.las 4.009 eoncedidírs por una traiisícrencia de 
crédito. ; ■

.yuntamlento de Madrid
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ingresos realizatios.
Pfl PeseUs,

Keeaiulado en los Asilos Iiasta el día de la feclia............................................................................   » 4.0-ld
lri;,Tesado en el líxcmo. Ajnmtíimiento diiniiito el cori'iente año..........................................................   2.S(iS‘s;i »
Entregado A los acogidos iinísicos, en mano y  en la cartilla del Monte de Piedad alnerta A sn nombre. l.I74 ‘ 17 d.Olii

pendiente de ingresar.......................................................................................................................       » »

Siendo la cantidad calcnlada en presnpues^o por ingresos en los Asilos la de fiOO pesetas y  liabiéndo ingresado la 
de 2.8(j8‘S;í , ha resultado mi ingreso en unis de ;i.3(i8‘88 pesetas.

Madrid -31 de Diciemhre de 1903.—El Director, Pablo Becerra.

' SANIDAD

m n  TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É 8IGIENE

JfesKíJíeM ríe los trabajos rEalizailos por esta Junta ditríííiíe 
el íiies de Dicie i'bre del año actual.—Interior y E7isanche.

Informes en expedíemes de obi'as de ¡nieva construe- 
ción, 19.

Ideni en id. de nf. de reforma, ‘2. '
Idem en id. de licencia para alquilar, ‘20.
Idem en id. de id. para obras de saneamiento, 4(i.
Idem en ídem de íd pira establecer vaquerías y ca­

brerías, 7.
Idem en iil. solicitando plaems de saneamiento, 9.

Informes sobre dentiiieias de casas en malas eondieio- 
iies higiénicas, 3. ■

Idem sobre apertura de establecimientos públicos, I. 
Coinnnicaciones dirigidas ni Excino. Sr. Alcalde Presi­

dente, 1. ■
Cci tiíieaeiones expedidas, 13,
Placas de saneamiento concedidas, 13.
Visitiis de inspección verificadas, 34.
Roeonocimienlo de red de desagües en constrnceiones 

de nueva planta, según partes recibidas en esta Heeretaría, 
en ciiniplimieiito del acuerdo del Exento. Aynntamiento de 
14 de Febrero de 1902, I.

Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­
tación clet Bando sobre higiene urbana, 24, - ,

Citaciones veriiicatlas, 23,
Sesiones celebradas, 8.
Suma, 230.
Madrid 31 de Diciembre de 1903. — El .Secretario, 

P'. Montaldo.

ABASTOS

ADillNISTJaACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por fíere .ííos de d gü-llo, precio del ganado, etc., en la semana del 23 ai 29 de Diciembre de 1903,
y su comparación con igual periodo de 1902.

P e s e s  degolladas en la R E S PI 8 KILOGRAMOS mum

Pf.teUis
se m a r ia  y en igual pe­
ríodo del año antercor. Vicsfl. T«rp«niit Ctírdfl. Vaila A LaiiarRB.

1.138 315 1.509 3.155 256.9f’8‘ 1 15.680'5 17.950‘S 313.40,5'5 I5.1í2‘30
1992................................. 1.044 2i.-,2 I.í)3n 2,812 -23i.%9‘,5 11,233 19.790 8 28S.037 13.6ó2‘20

94 53 3t3 2-l.99S‘6 4.4 (725 25,?68'5 t.45Ü‘I0
)> » 90 ■■ H » 1.830 « 1)

B R H B S  CtRUOLL« niA E N  HU r  üu c n x i ' A h A C i ó t *
1003................................ f-ip. 7 57 :6.96b 268 475 49.203 I4.373.340‘l 7%,bU 2.618.837'3 4.887.284'5 ñ53.9S3'S0
i992.................................. b8.3S9 18.991 232.022 46 .291 13.912.0iy‘S 827.52:t'5 2.270.937’4 5.Ü33.33S‘5 533.677-20

D ¿ / e r e n c t a . |■ 1 E n  m e n o s .
368 36.4,53 2.912 46I.320'3 Î) 347.S99‘9 » 20.306=60

2.02Ô ti )1 » 30.89 P5 » 146.054 »

■ Precio del ganado.— precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘53 ti 1‘78 pesetas el vacu.'io; 1‘63 ú l ‘G9 los 
lanares y i ‘72 ú 1‘75 el de cerda.

Procedencia 
Ciudad Real, 3 
nares y 833
León, 1 1 9  n ^ i ,̂ ¿7, v iv.i.lw,  ̂ j  .  ̂ _ ---------

y 48 terneras; Lugo, 101 vacas y 3ó terneras; Santander, 105 vacas y 30 terneras,
liases desechadas en ítída.—Cinco vacas y cinco lanares.

Ileses inutilizadas,—Los magros de 24 canales ele cerda,

Ayuntamiento de Madrid
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yiì;-

MEEOADO PUBLICO DE GANADOS

Dei'echos recaudadoÑ por estancias de ganados y expedición de certijieados ó ffuias de conirataeióìi.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

IMPORTE
Vacuno  ̂

A 0*J5pls.

Rastras
de

A OHüpls.
Caballar. 

A 0M5pt ,
Mular.

A pLs.
Asnal.

A 0"10 ptg.
Carros.

A Ü*2a pt3.
Contratos 
y guías 

A 1* ^  pts.

Día 22 de Diciembre de 1903....... ............... 43 » y> )) » >> 6*45
Dta 23............................................................. 46 » » » » i) j> 6*90
Día 24.............................................................. » i) » 40 20 10 3 15
Día 25.............................................................. 40 » » » » )> 6
Día 26............................................................. 49 » » % y )> 7‘a5
Día 28........................................ .................... 44 » D » . » 6*60
Dia‘29............................................................. 42 » » » n íi » 6*30
Din 30............................................................. 27 » » » n >í 4*05
Din 31............................................................. 53 » 14 41 28 15 » « 22*75

T o t a l  reses.......................... ,344 T» 14 81 48 25 3 U
'I'OTAL PESETAS............................... 51*60 » 2*10 12* í 5 4*80 6*25 4*,50 81*40

RESUMJSN B B t  MES DE DICIEMHttB

PERÍODOS

CLASES DE GANADO

CARROS 

A 0*2a pici.

GUÍAS 

A 1*50 pta.

IMPORTE
Vacuno. 

A OMd

Rastras da idaiu.
Á 0*10 pia.

Caballar. 
A 0*J5 juííi.

Mular.
A OMSíííi.

Asnal.
A 0‘10 í̂íi.

366 5 30 129 45 19 8 100*,50
Del 8 ni 14 de Idem...................................... 317 9 10 127 33 12 1 76*80
Del 15 al 21 de Idem..................................... 457 2 38 ' 141 45 20 )) 105*10
Del 22 al 28 de ídem..................................... 222 ií 40 20 10 3 48*30
Del 29 al 31 de Idem..................................... 122 » 14 41 28 15 » 33*10

5íimíi.................................. 1.484 16 92 478 171 76 12 363*80
De Enero á Noviembre de 1903................... 34.486 1.246 2.153 7.427 3.121 1.000 294 7.737'55

Total., ............................. 33.970 1.262 2.245 7.905 3.292 1.076 306 8.101*35
De Enero A Diciembre de 1902.................... 31.701 1.581 3.411 6.653 3.803 769 337 7.531*10

4.269 1.252 » 307 )> 570*23
Diterencm..) gn menos............................ » 319 1.166 » 531 » 51

PEEOIO MEDIO EN PLAZA 
durante las dias del 25 al 31 de Diciembre de 1903, de los 

artículos que á continuación se expresan.

CARNES T GRABAS

Vftca, líilo 2‘15 pesetas.—Carnero, kilo 2‘15.—Ternera, 
kilo 2'85.—Tocino, kilo 2‘00,—Jamón, kilo 3'GO.—Lomo, 
kilo, 2‘80.—Manteca, kilo 2‘15. Embutidos, kilo, 3‘25.— 
Chorizos, docena 3‘20,— Corderos, uno 5^60.— Cabritos, 
uno 5‘00. '

ATES y  CAZA

Gallinas, una 3‘50 pesetas.—Palominos, par 1‘60,—Pi­
chones, uno 1‘ 13.—Pájaros, docena 1'00.—Conejos, par 2*75. 
Perdices, par 3*00.—Liebres, rrna 2‘50.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 2*50 pesetas.—Sardinas, kilo Ü‘9,5.—Be­
sugos, kilo 2*1.5.—Pa,jeles, kilo 2*35,—Calamares,ldlo2'00,- 
Salmonetes, kilo 2*70.—Almejas, kilo 1*00. —Langostas, 
una 5*00.— Congrio, kilo 1*80. — Truelias, kilo <1*50.— 
Salmón, kilo 11*1)0.—Lenguados, kilo 2*50.—Percelies, ki­
lo 1*1)0.—Pescadilias, kilo 2*00.—Langostinos, kilo 10*05.— 
Anguilas, kilo 1*80.—Angulas, kilo 2‘üO.—Corvina, kilo 1*80. 
Dentones, kilo 2*00.—Mero, kilo 2*00.-Escabeche, kilo 2,50. 
Atún, kilo 1*50.

LEGUMERES, FROTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas.—Judías, kilo 0*70,—Arroz, 
kilo0*70.—Lentejas, kilo 0'C5.—Patatas, kilo 0*15.—Toma­
tes, kilo 0*28.—Judías verdes, kilo 1*13.—Ajos, kilo 0*40,— 
Lechugas, docena 0*63.—Pimientos, ciento 2*75. -Naran­
jas, ciento 4*00.- Limones, ciento 7*50. —Alcachofas, doce­
na 0*63. — Colifiores , docena 0*63. — Lombardas, doce­
na 0*63.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1*35 pesetas. —Vino, litro 0*63.
COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.— Cai'bón mineral, 
kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo 0*09,—Petróleo, litro 0*78.

VARIO.S

Huevos, ciento 12*25 pesetas.—Jabón kilo 1*10.—Pan 
kilo 0*42.

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas desde el 24 ai 30 de Diciembre 

de 19U3, y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS l MI U.ll ACIONES
lf>03 11)0^ 19« 1 190« 199« 1S9S

NuestraSra.dela Al-
mudena.................. 302 229 324 ‘M8 271 247

San Justo.................. 18 14 17 18 07 '20
San Lorenzo........... 21 20 16 14 15 ■ !8
Santa María............. 13 1 11 13 9 1
San Isidro................ 7 5 10 11 3 4
Civil........................... 1 1 1 1 » 1
Británico................... » » » » » »

362 270 379 305 323 297
Petos inhumados en 

el de Ntra, Sra. de 
la Alinudeiia___ _ 30 28 31 22 15 17

Imprenta Municipal.


